
PROYECTO DE LEY - LIBRO IV DEL CODIGO 
DE C01J-1ERCIO 

Del Concordat·o Preventivo y de la Qu1:ebra 

TITULO PRIMERO 
Del Concordato Preventivo 

CAPITULO I 
Convocación de Ac1·eedm·es 

A;rt. 1°. - Todo. cooner:ciante, sea individuo o sociedad legal
mente constituída, que se encuentre en la im!po•sibilidad de ~um
plir con srus obli.ga,cwnes, podrá, antes de la efectiva cesación 
de pagos, presentarse al juez competente dél. lugar donde 
¡tenga su principal estwblecimiento comercial, solicitando la convo
cación de sus acreedores. Eéta presentación es ohl.igatoria cuando 
el comerciante S·e encuentra en estll!do de cesación de pagos, de
hiendo, en ta1 c•aso1, ocurrir a los Tribunales dentro de los cinco 
días siguientes al de, la cesación. Si vencidos estos cinco días al
gún acreedor solicitara la quiebra del deudor y simultáneamente 
con este pedido - o antes de que empiecen a puhlicars•e les edic
tos - el comerciante se presentara soLicitando la convocación de 
sus acreedores, este pedido deberá prevailece•r scbre aquel y l1as a.c-
1maciones producidas se agregarán al ex:pediente de la Convocato
ria; si en eil. pedido de quiebra s•e hubies-e sorteado· el Contador, él 
mismo deberá actua.r en la convocatoria. 

Art. 2°. - Los herederos del convocat.ario podrán proseguir 
el juicio iniciado! o iniciarlo dentro d;e los sesenta días de faUeci
do el causante. 

Art. 3°. - 1'·ratiínc1oRe dt> mHt Rociedarl conwrrial. rl 11rrlido 
de convocación de acreedores puede ser hecho pc,r cuarquier·a de 
los socios que tengan el uso de la firma social. También püdrá ser 
hecho por uno o varios de los socios ilimitadamente responsables 
qu,e no teniendo d uso de la fi~ma social, hayan aportado, por lo 
menos el 50 ofo del capital sociaJ. 
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El facto:r, encargado de la administración del negocio con 
poder general para wdminist::ar, podrá present•arse pidi·endo la con
vocación de los acreedores de su mandante, siempre que esté espe-
ciaLmente facult·ado para el[o. · 

Si se tratara de sociedad Anónima, ·el pedido deberá ser hecho 
por el Presidente o Gerente obrando en virtud de lo resuelto por 
la Asamblea General o por -el Directorio cuando hubiere urgencia, 
debiendo presentarse en este caso, la confirmación d·e [a asamblea, 
hasta tres días antes de arquel en que se realiee Ira junta. 

Lo dispuesto en este artículo y en el r es aplicable a las so
ciedades en liquid·a.ción . 

.A1rt. 4°. - E·l deudor acompañará a su •solicitud de convo.ea
toria: 
a) Un inventario deta1,lado y estimativo de todos s.us bienes, indi

ICando el domicilio de lo~ deudores (lo,calidad, calle y n°), no 
pudiendo acepta.rse la simple estimación global de los rubros 
del a,ctivo. 

b) Una nómina de todo; los acreedores, con indicación exacta de 
sus domicilios, (localidad, caHe y n°), cantidad adeudada, su 
causa, fechas de vencimiento de las obligaciones y garantías 
e::ipeciales que hrvbiere acordado. 

e) El libro Diario de su contabi~idad, llevado en Jas condiciones 
l:egales. 9-es.de un aélo atrás o desde que inic]ó el giro de sus 

negocios, si éste no tuviere urn año. El Secretario del Juzgado 
pcndrá en el mismo libro, en la última párgina escrita, l>a cons
cia de haberue sido presentado. 

d) Una memcria explicativa de las causas que lo han conducido a 
la mala situación económica porque atraviesa y si ha cumplido 
·con todas las obEgaJCiones de un concordato anterior, caso de 
:haberlo reailizado. 

Tratándose de una Scdedad Comercial se accmpañará, tam
bién, el instrumento probatorio de S·U exirstencia y de su registro; se 
expl'esará el nombre de todos los sc·cios y la calidad que se les atri
buye y respecto de J.os socios personal e ilimitadBmente rec:1ponsa~ 
bJes se presentará un ·est,ado detallado del activo y pasivo· de cada 
uno. 

C'mmc1o rl inwntnrio <1 rpw r rrfi0·re el in·~i,o a) nc. pulicóra, 
por razones •que el Juez >apreciará, ser acompañado al eo:;rito de 
convocatoria, el Juzgado podrrá acordar un plazo no mayor de sei"l 
días para su prresentación, bajo pena de que el Tribunal lo mande 
confeccionar a ·costa del deudor. 
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Art. 5". - El Juzgado rechazará el pedido sin más trámite, 
s( no se presentara en la\9 cundiciones determinadas en el arti-culo 
anterior. 

Art. 6Q. - El ·come'l'ciante que hubiere celebrado un concor
dato con sus acreedores no pe!drá solicitar nueva convocación, sin 
antes haber cumplido con todas ¡as obligaciones emergentes de 
wquel. B>aJstará, para paralizar los lt.rámites que hubiera iniciado, 
contrariando est,a disposición, la denuncia probada de ·cualquier 
acreedor o del contador. 

Art. 7°. - Presentado .el pedido en furma, el Juzgado dictará, 
sin más tráJmite, y dentro de veinticuatro ihoras un auto qu:e dis
ponga: 

a) Designación d.e lm Contador Público, sorteado en la forma 
rprescrip·ta por e~ artículo 166 !para que int,ervenga en los ne
gocios de:l d'eudor, examine los libres, ;parp·eles y demás ante'Ce
dentes que se le ·proporcionen, ruconseje los 1eréditos que de
han ve·rificarse e informe a les acreedores, el ,día de la junta., 
sobre el va,lor ·del activo, estrudo de la contabili¡dad, .exactitud 
de la nómina de acreedores 1pre'sentada, situación y porvenir 
de los negocios y cenducta del solidtant.e. 

b) Su&pens;ión •de ·to:d,a, ejeiCUición que hubiere Uegado a~ estado de 
elmJbargo de bienes, con excepción de las que tuviesen por ob
j.eto el cebro ide un crédito hipotecario o prendario, debiendo, 
.en este úwtimo ,caso, an·tes de percibir el iunporte, preetar fian
za de acree.dor de mejor derecho. 

e) Convoca1ci·ón de todos les acreedores, por mC!iiio de edictos que 
se publicarán en dos 'diarios hasta el día de la junta, para que 
.concurr.an en el día, hora y ·lugar que se designe a la audiencia 
de verific¡¡¡ción de ·créditos y votación del corucc-rdato; esta au
.diencia tendrá l!:ugar dentro de los cuarenta días hábiles: s:i
guientes a la feciha ·dC'l auto, sin que po.r motivo ail:guno pueda 
ser 1poste~gada. Exceptúase a las sc·cie.ckudes anónimas cuando 
neeesiten o!btener la ratincación de la asamhLea, en cu¡yo caso, 
el juez fij:ará ·prudencialimente la fecha de audiencia. 

•d) Intimaeión a todos los aemedores para que envíen al •Contador 
n()lmhrado, has.ta .ocho días antes de la f·ec.ha .de audiemlia, los 
jndifir-Cliivn> !10 c;·¡p :rr~:'litoo; 

L'a pub1i,c,a·ció6n de les edictc,s de que hab~a el inciso e) se hará 
de inmediat() por la .Secr,et.aría del Tribunal, a cargo del deudor. 

El eonvocatario ·en ningún caso pcldrá solicitar :posterga1ción de 

ita audiencia. 
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Art. 89 • - Durante la tramitación del Concordato prev,entivo 
el deudor conserw:t la administración de sus bienes, y puede :r:ea:li
_zar la,; orperacioner~ ordinarias de su industria o ·comercio con tal 

qll'e no di&minuyan el activo ni alteren la situa·ción de sus a·3reedo
;ves. 

Ell Contador t:iene facultades para intervenir persona,lmente 
o por medio de un delega'do, a sueldo fijo y convenido de ¡antema
no, que él desgine, con a'cuerdo del Tribuna:l, en todas las oper-acio
nes del covocat.ario. El delegado y el Contador son responsables so
lidariamente por los actos que realicen o ·cons.ientan en perjuicio de 
lo\9 a;creedores y se les 3iplie;ará ~as sanciones establecidas para los 
cómplices ~e quiebra fraudulenta, aún cuando el ju]cio ~concluya •por 
el concordato o la cesión de bienes. 

Ar:t. 99 • - Si, a :pesar de lo .di,spues:to en el ·artíicu~o anterior, 
cua1q;uier acreedor denunciase y probas.e en forma fehaciente a jui
,cio del juez, la co1tnisión, por parte del deudor, de aJetes graves ~que 
perjudi:quen a los acreedores, el Juzgado SJe¡parará al convocatario de 
Ja adJministl'lación de ·sus bienes y non:l'bra.rá la persona que haya de 
reemplazarlo. Este wdministra:dor :prestará tianza equivalente al 50 
% del rnctivo denunciado por cl deudor y su g~estión ~está 'sujeta a >las 
responsabilidades y ¡penas ,p.revistas para los cóm:plic.es de quiebra 
fraudulenta. 

Art. W. - El :Contador, inmediata:mente de aceptado el cargo, 
deberá enviar aviso a lcrs acreedores denuncliwdos por el deudor, hf,1-
c]éndoles saber la presentación y pidiéndoles cl envío de todos Los 
antecedentes relativos a sus créditos. La falta de cumplimiento a es
•tía obligación, será tenida en cuenta rpor el juez al regular sus ho
norarios, E'jn que pueda ser causa de ·E•uspensión de la audiencia. 
Los a;creedores deberán enviar al Contador hasta ocho días ·antes de 
la audiencia, los títulcs y justificativos de sus créditos. 

Ar,t. 11. - Cinco dias antes de la fe,cha fijada para que tenga 
lugar la junta de acreedores, el Contador deberá presentar en la se
cretaria del J uz,gado, su informe r.esrpecto de 'los eréditcs contra el 
,convocata,rio, haciendo constar, en su caso, el pr:ivilegio de cada uno. 

Tomando como base les créditos denunciwdos por el deudor, 
'.fl:(;rmq,:>jaríÍ 1,1 aprohar•i,ín o r'l rr('l1azo rle 1:>-, mi::.nc~, :o8.¿Ún lo l[UU, 

a 'SU juicio, resulte de ~as inves:tigaciones que haya practicado. 
IguaDnente aconsejará el temperamento a seguir con reE,pecto 

a les ·créd:itos omitidos por el deudor y cuya verifica'CÍÓn haya s~do 
sol~cita<dia en los términos que se expresan 'en el articulo 1&i.guiente. 

Art. 12. - Los a'creedores omitidos por el deudor en su halan-
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ce de presentación, podrán, hasta ocho días antes de la fecha fijada 
para l:a reunié.n de ·la junta, ·solicitar, por intermedio del juez que 
in:terv:iene en d j·uicio, la verificación de sus créditos acompañando 
los jus,tificativos que •PG&ean. El juez dará vista inmediaümente al 
'Contador. 

El wcreedor onút}do que no soli·cite, en los términos indicadcs, 
la yerifiea.ción de su crédito, no •podrá formar ·parte de la junta a 
:que ~se refiere el articulo 19 y deberá reclama.r por cuerda separada 
d reconocimiento de su d•erecho. 

Art. 1i3. - Durante ·los cinco día.s que deberá perma.necer en 
Secretaria el informe dd Contador, seg~ún lo dispuesto en el ar
ticulo 11, los acreedores podrán examinarlo y formwlar, por es,crito 
o verbalmente y ante el wct:uario, todas las observaciones o impug
nacione's que tuviesen por ·Conven:ient·e, respecto de I,a verdad, canti
dad y calidad ed los créditc.s que figuren en el infor:me de re,ferencia 
¡y cua:liqlÜera sea la opinión del Contador re&pedo de los mismos. 

Art. 14. - En el mismo acto ·de la impugnación u observación 
el acreedor o:fre1cerá la prueba de sus afil'mae:iones, siendo ace.-ptables 
a este dedo, todos los medios ·probatorios wdmisib1es ¡m materia co
mercial. La prueba de las observa:ciunes o impugnaciones se produ
eirá hasta el día de la junta. 

Queda exdu~da la prueba testimonial y de presunciones con
tra los créditos cuya verificación aconseje el Contador. 

To:d¡a prueba sO:bre c.1bservaciones o impugnwciones, 'deberá pro
ducir•se, a más tandar, dentro de tres días perentorios, siguientes a1 
de La impwgna:ción, bajo pena de dar por desistido al impu:gnante. 

Art. 15. - Los créditos cu~a ver:ificacié.n se aconseje en el in
d:orme de1 Contador y que no hubiesen sido i1111pugnados u observa
dos en los términos que ex:presa eJ. artículo anterior, no podrán serilo 
en 1a audiencia sino en cuanto a la caHdad que Be les atribuya y só
Jo rpor a~guno de los otros acreedores que figuran entre los que el 
Contador aconseja reconocer. 

La prueba de estas observaciones será ofrecida y pro1ducida en 
el mismo acto. No se admitirá para estos casos, prueba t:estinnonial 
ni de 'Presunciones. 

AeL. lti. - ... ~u e~~ _v~l\nÚLiJv a.l Jcu..clol' 4_uc ,jolL:iió la \.'011\·oe:l

.ción de sus acreedores, desistir por sí scilo de ese· pedido una vez em
!pezada la publ:Ucación de edictos; .sólo será procedente el de~d:sti

,miento cuando lo cons.i•entan todcs los aereedores que hubiesen pre
sentado al Contador sus respectivos 1ped~dos de verificación. 

Cuando, en virtud de esta última circunstancia se a•cuer.de el 
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desistimiento de 1:t convo<:atoria, el auto que lo resuelva sur.tirá los 
efectos de un 'protesto en furma para los documentos atdeudados po-r 
d convocatario y vencidos durante el tél'll11ino que me,dia entl'e la 
f,eeha del auto de convocwción y el de desist.Íimiento. 

A1rt. 17. ~ Pres,entada p-or el deudor ~a nómina de acreedol'es 
a :que se refiere el artículo 4, in-ciso b) no le será permitido ampl:iar
[a ni modificada en ningún sentido. 

Art. 18.-- El deudor deberá presentar al Juzgado su propues
ta de ccncorda.to, indefectiblemente, cinco días antes de la fecha d':l 
la aud~encia, no ·pudiendo propone-r el pago de una sU>ma inferior al 
30 % de sus deudas, ni una espera por un plazo mayor de dos años. 

No encontrándose, a su jui1cio, en ·0ondiciones de proponer un 
concof1dato, lo :manifeS~tará así por escrito dentro del mismo plazo y 
podrá ofr-ecer !la césión de sus bienes. 

CAPITULO II 

Verificación provisoria de Créditos 

Art. 19. -- EJ día designado en el auto de c::mvo:;ación, se 
reunirá la junta de ac0eedores, presidida por el Juez y con asis
tencia del deudor, y Contador. 

Eñ e·sta audiencia pueden tomar parte: 
a) Los ac·reedores reconocidos por el deudor en su balance de pre

s•enta!Ción. 
b) Los que hayan soli-citad'o verificación de sus 'Cl'éditos en les tér

minos consignados en el artículo 12. 
Art. 20. - No 'POdrán fc.rmar parte de la junta el es;poso, es

:posa, o pariente del convocatario, ·dentro del ·cuarto grado 1civil de 
consanguinidad o segundo de afini-dad, a menos que tales parientes 
fuesen comerciantes y oos eréditos proviniesen de operaciones co
mercia;les, ni aquel,los .a. quienes hubiesen hecho cesi-ón o ~endoso de 
S•U:S créditcs. Los empleados d-ependient•es de.l deudor, pcd·rán asis
-tir a la junta al solo efe!cto del reconoc.imiento de su néd:ito, pero 
no tendrán voto. 

Am. 211. - Les acreedores podrán constituír mandatarios para 
que los r-epre-senten en esll:a audiencia, siendo suficiente a e;;::te o11jefo, 
una L;i:tl"lki poder ·cuya tir:ma deberá hallarse registmda en el Jibro de 
firlmas que se llevará ,por la Oficina encargada del Registro Público 
de Comereio; de lo •contrario, la firma será autenticada por un Es
crib-ano de Regis,tro debiendo l-lenarse Jos requisi-tos de 1egaliza.ción 
que las leyes -establecieren. 

1 ~ 

l\ 
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·Art. 22. - El Secretario del Juzgado cuidará que las cartas 
poderes sean presentadas en las condicicnes expresadas en el artículo 
anterior, so pena de hacerse pasrble de la sanmón prevista por el ar
lt~culo 249 del Gódigo Penal. 

El instrumento en que con&te la representación será presenta
ido ·a·l Juzgado para su agregación a lc's autos, hasta dos dí.as antes 
de -la audiencia, pudiendo revisarlo cua1quier a;creednr y form,ular 
Jas oibcervaciones que creyere oportunas. El Juez resolverá, .sin ape
lación, sobre tales observaeiones. 

Art. 23. - SoLo podrán ser mandatarios de los acreedores, 
cuando el poder no sea otmgwdo en Instrumento Públrco, los Aboga
•dos, Procuradores y .Contadores Públicos, ins,criptcs en las 1Mat.rícu
ilas respectivas, y ilos comemiantes con casa abierta en el lugar del 
.Juzgado. Exceptúase a los Contadores que figuren en lista anuaL 
·Todas esta·:'l circunstancias serán debidamente constatadaJS por el 
!Secretario dd Tribunal, pal'la lo cual se obser'V'ará lo dispuesto en, 
'el artículo anterio;¡_-. 

Art. 24. - El deudor solo podrá híllcerse representar en la au
ldieneia, en caso de imposibilidad debidamente justificada y llor per
isona eon amplios pcderes y plenamente instruída de sus negocios. 
ifratándose de Sociedad Colectiva o en Comandita, concurrirá cual-
1quiera de los soeios administradores, o el socio de· responsabilidad 
ilimitada que hulbiese pedido ·la convocaeión de acreedores. 

hrt. 25. r-- Si él deudor no concurriese a La ·audiencia, .o no se 
\hiciese representar en la forma autorizada, la ,Junta se celebrará 
·iguaLmente, pero sólo para eonsiderar la quiebra .del,deudor. 

· .Art. 26. - La Asamblea comenzará, a l·a hora que se haya fija
'do y cua~quiera sea el número de wcreedores ¡que ·concurra, ;por la 
flectura del informe del Contador sobre los puntos a que se refiere 
\la última :parte ·del inciso a) del artículo 7 y enseguida leerá el in
iforme I'elativo a \los créditos. 

Art. 27. - Los créditos cuya -v.erificaciión .a!conseje el Contador 
y que no 'hubiel'en sido ittnpugnados en los_ términos del a11ticulo 13, 
1se darán por reconoiCidos a objeto de constituir la J·unta de Acree·do
'res. 

Igualmente quedarán reconocidos los .que, habiendo sido im[pug
na:clos en tiempo, se declararan Y~liflos por d ,Juez, ya sea antes o 

1durante lá 1aud~encia . 
..A.rt. 28. - La Junta se declarará constituída 'con los -a.creedo

r·es a que se refiere el articuilo anterior y tendrá personería para re
lsolver sobre Jas ohs·ervaciones que autoriza d ar!tÍleulo 15 y todas las 
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'demás cuestiones que se planteen en la audiencia, a exc·epci6n de la 
·votación del concordato o cesión de bienes. 

Art. 29. - Unilcamente las impugnaciones heclhas por los acree
dores en ~os términos del artíiculo 13 y siguientes y las que el Con
tador haga en ,su 1info1'me, serán decididas por el Juez, ya sea antes, 
durante o después de la audiencia, no pudiendo demorar, en est·e. úl
rt:imo caso, más de ·cinco días la resolución pertinente. La resolución 
del Juez será inapeiab1e al solo efecto de resolver sobre la propuesta 
Üel concordato o ·cesión de bienes, pero no prejuzga sobre la legiti
midwd de los créd:itos; ni impide la reclwmación ulterior de los. in
tereswdos. 

Art. 30. - 'rodas las demás O'bservaciones que se formulen 
respecto a la cantidad y ·calidad de los créditos, en la forma esta·ble-
1cida en el articulo 13, serán decididas por la Junta, 1por mayoría ab
soluta de votos que representen mayoría de ca,pital, con a¡pelación 
!ante el Juez, quien deberá resolver en el mismo acto. 

El a1cance de e,st.as resoluciones, sean de la Junta o del Juez, es 
.el mismo establecido en la última parte del artículo 'anterior. 

,Art. 31. -A los fines de ]a aplicación de los p·receptos anterio
-res se ·entenderá : 

Por impugnación, el pedido qe rechazo ·total de un ,crédito por 
•considerarse ficticio .o inexistente. 

Por observación, todas las demás dbjecciones que se hagan a un 
crédito, ya sea en cuanto a la cantidad, calidad, o 'persona del 
.aoreedor. 

CAPITULO III 

Concordato 

.A¡rt. 32. - Constituida h junta en las condiciones ex1presadas 
•en el articulo 28 y ·en presencia de los aiCl'eedores impugnados que 
concurran - y cuya situación no haya sido aún resuelta por el 
juez, - se continuará la audiencia, procediéndDse a discutir la pro
puesta de concordato si existiere. r,os acreedores podrán proponer 
nuevas bases de arreglo, siempre que tiendan a mejorar la propues
ta orri.ginaria del deudor; ,éste sólo podrá modificarla en beneficio 
de los arrr·rélorrs 

,El J,uzgado' rpodrá postergar la discución 'Pafla una nueva reu
mon, que deberá tener ,lugar dentro del tercer día, y- puede tam 
bién, cuando considere que las bases han sirdo suficientemente dis-

• 

... . 
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cutidas, cerrar el debate y ponerlas a vota·ción con las modifieacio
ne;3 que hubiere aceptado el deudor. 

Art. 33. - Tienen voto los acreedores 'quirografarios, y los pri
vi,legiados que renuncien a su l)rivíle,gio dentro de los límites fija
dos en el artículo 34, ya sea que estén rec{,•noódos en el momento 
de votarse 1a propuesta, o que, siendo impugnado, su situación deba 
resolverla pos·teriormente el juez. 

E-l vote) d.e los acreedores impugnados es provisorio; resueltas 
por el juez las impugnaciones se computarán los votos de Ü)tS acree
dores que. fueren reconocidc1s y el secretario, ·auxiliado por el Con
tador, detel'minará el resultado definitivo de ,la vcltación. 

El voto de los acreedores rechazados por el juez quedará anu
laod. 

Ar~t. 34. - TodcJ acreedor privilegiado que vote en favor o en 
contra del concordato, renuncia, por este hecho, a su privilegio, aún 
cua.ndo el concordatu fuese reclmz,ado. 

Los acreedores privilegiados pueden renunciar expre.samente a 
su privilegio hasta una cantidad no menot del 50 % de sus crédi
tos, ·colocándose así, por la renunch, en la sit'ua:ción de los acreedo
res comunes. 

Los ¡mandatarios de acreedores privilegiaJdos, solo pueden re
nunciar el privilegio cuando teng'an autorización eSipe,cial para este 
objeto. 

Art. 35. - Cuando la hipoteca o garantía, que convierten el 
crédito en privilegiado, haya sido dada por ¡un telícero, el titular de 
di·clho crédito se haHa en la sihmción pr.evista por el articulo ante
rior. Al tercero corresponde el derecho de asistir a la Junta y to
mar parte cc\mo acreedor •común. 

Art. 36. - Votada la propuesta de Concordato, el ;S.ecretario, 
con ayuda del Contador, procederá, de inmediato, .a prac,ticar el 
eómputo de los votos, observándose el siguiente procedimiento. 

a) .Si no hubier·e ,a,creedores imp•ugnados o ihwbiesen s~do resueltas 
'Par .el juez las iml)ugnaciones y votaran a favor del concor
dato do's terceras partes de acreedores presentes, que represen
ten tres ·cuart,as partes del pasivo computado en ·la forma que 
deter¡mina el artículo 38 o vice versa, ruquel se considerará 
aceptado; de lo contrario el Concordato qüeda recihazado y se 
proceder a :a votar la. ce::>wn de iJwue::>, ::,1 fuere J:!l'vjJ uet>la. 

b) 1Si, habiendo créditos impugnado1s los titulares que ,se hallen en 
la audiencia votan a favor del concordato y éste obtiene, ade
más, la doble mayoría de J.os acree·dc,Tes de la junta, que men-
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ciona el in\liso anterior, el concordato se considerará igualmen
te aceptado, no deíbiendo ya el juez resolver sobre tales impug
naciones; queda a salvo, al titulLar del crédito ~mpugnwdo, el 
dereCJho que a•cuerda el articulo 29. 

e) ,Si alguno o todos lus acreedores impugmJ;dos votar,an en contra 
del concordato, pero 'éuyos votos y monto del .ca:pita:l imP'ugna
do aún considerando que fueran aprobados posteriormente por 
el j.uez, no alcanzaren a modificar el resultado del voto• de la 
junta, favo-ratble al conco-rda·to, este se consrderará también 
a:ceptado. En tal rcaso regirá ld dispuesto en la úl.tima parte 
del inciso anterior. 

d) En todos los demás casos, la aceptación o rechazo del concor
dato se establecerá una vez resueltas por .el juez las impugna
ciones, y de co-nform~dad a lo dispuesto po'r el segundo párrafo 
del <:l~Íículo 33 . 

..A,rt. 37. - Cuando no pueda cons]derarse rarceptado el concor
dato por no ha:berse producido ninguno de Tes casos previstos en 
los incisos b) y e) del artíc:u~o anterior, los acreedores con derecho 
a voto, y presentes en la ·audiencia, vetarán la cesión de bienes, si 
!hubiese sido prropuesta por erl deudor. 

Practicada la votación, se observará -el procedimiento determi
nado en fos incisos b), e) y d) del articulo anterior. 

Si no fuere propuesta la ·cesión de bienes, ni resultase aprobado 
•en la audiencia el concordato, los wcreedoros designarán los síndicos 
que a ellos incumbe nombrar, para el caso eventual de rechazarse 
el concordwto, uno por la mayoría prescripta en el artículo 93, y ~l 
otro por la mino-ría, cuando esto procediera . 

.Airt. 38. - A los efectos del 1CÓmput() de capital en la votación 
del concordato, se t•endrá como pasivo el monto de los créditos qui
r{)grafarios y los privilegiwdos que renuncien al privilegio, con ex
cLusión de les que correspondan a 'Los que, por el artículo 20, se les 
niega el derec\ho de voto. 

Art. 39. -Se levantará un acta de la sesión con expresión de 
los acreedores presentes y de su voto, y de todas las demás inci
·denci~as y resoluciones que en la .audiencia se hwbieren producido. 
El acta será firmada por el Juez, .el Secretario, el Cuntaodr y los 
acreedores ~qne as,ifltieren; la omisión de la firma de algún acreedor 
o de1 Contador no causará su nulidad. 

Arrt. 40. - Si el concordato hubiese sido aceptado por los acree-
1dores, se pündrá'u :tos autos en secretaría por el término de ocho días 
a disposición de los interesados y a los efectos del artículo 42. 
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Cuando la aceptacién d.el conco:rdato e,sté sujeta a la resolución del 
juez, respe-cto a los créd~tos impugnados, este término se empezará 
a ccmtar des:pnés de los cánco días que el Juez tiene para r.eso.lver. 

Las cláusulas del concordato deben ser comunes para todos 
los acreedores quir:ogrwfarios, sobre la base de una ;perfecta igual
dad. 

Art. 41. - Les <acreedores podrán designar ·uno o más de entre 
ellos •para que vigilen el cump1imient.o del <Concordato, los cuales 
tellldrán personeria para inter:pelar judicialmente al deudor que 
falte a sus ·compromisos o ejecute actos en perjuicio de sus acree
dores. Presentado el escráto de interpelación, éste se notificará al 
deudor y a las personas que intervengan en •la realiza.ción de los 
•actos considerados perjudidales, para que, si no han sido consu
mados, se abstengan de -ellos, bajo sanción de nulidad; en el mismo 
e.s.crito podrán pedir, sin fianza, el embargo de bienes ú.' deudor. 

Cuando esümaren gravemente incorrecta la act·uación del deu
dor, delher~n sdicitar de.l juez la convocación ele los acreedores para 
que estos resuelvan lo que estimen ·conveniente a sus derechos, pu
diendo solicitar la declaración de quiebra del deudor. 

Ar.t. 42. - Dentro ele los ocho días a que se refiere el artículo 
40 los acreedores verificados que no hubieren concurrido a la au
diencia o los que hltbiesen votado en contra podrán impugnar el 
concordato aceptado, fundándose en alguno de los siguientes vicios: 
1°. Violación de las foi<mas esenciales para la celebración del con
cordato. 29 Fwlta de personería rde los acreedores o de sus represen
tantes que hubiesen concurrido a formar mayoría. 3°. Exageración 
fraudulenta de los créditos para for1111ar mayoría de ·capital. 49. In
&ligencia :fraudulenta ·entre el deudor y uno o más de sus a·cree
dores. 59. Haber ocultado o dis,imulado fraudulentamente parte del 
activo. 

A.rt. 43. - Si la impugnación se fundare en a]guno de lo'l he
ohos mencionados en los incisos l.o y 2.o· del artÍc'ulo :precedente, se 
discutirá en juicio vel'bal, con asistencia del deudor, y en un plazo 
que no -ex:cederá :de cinco dí'as, debiendo presentarse, en la audien
cia ·que se designe al efecto, las pruebas respectivas. El Juez resol
verá dentro de ·tres días. 

Cmmclo ln impngnneión c:p fnm1arP rn loe: hrehoc: r>xprrc:arlos 
en los incisos 3.o a 5.o, se correrá traslado al :deudor por cinco días 
¡perent.oTios. Evacuado el traslado o vencido el término sin que el 
deudo.r se ha.ya expedido, el Juez designará audiencia, dentro de 
IUn plazo 'que no excederá de ocho días en la cual :J.as partes, pro-
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dncirán la prueba y harún una e:s:posieión suscinta scbre su mé
rito. 

El ,Juez resolverá el incidente dentro del término de cinco días, 
y en el mismo auto en que resucl va las impugnaciones se ¡prcnun
eiará l'l!prabanclo o desaprOibando el conccTdato. La resolución del 
Juez es apelable en relación. 

Art. 4±. - Si durante el término fijado en el artículo 40 no 
se dedujere oposición al concol'!dato y el juez estimare que no se 
lhan prcduciclo los hechos de que habla el artículo 42, dietará un 
auto aprobándolo y, previo plVgo de ·costas, quedará terminado el 
ju~cio. ¡Cuando e1 J,uez negare aprobación al concordato en virtud 
de •los lheeh~s mencionados en el artículo 42, su resolución será wpe-
1ab1e en relación. 

Art. 45. - La aprobación del concordato por el Trihtmal hace 
obligatorias sus cláusulas para todos los acreedores quirografari0s, 
conocidos o desconocidos y fuere cual fue.se la suma que u~ierior
mente se les atribuya por sentencia definitiva. Los acre·8dc·Iies que 
se presenten más tarde, no podrán reclamar, d"l ,deudor, sino los 
dividendos aún impagos; y solo después de liqui•clado el concm~dat<> 
con respecto a los demás a:creedores, podrá exigirle el importe ele los 
dividendos que habían dejado de percibir. 

L·os acreedores conservan, sin embargo, todos sus derechos con
tra los coob1igac1os, fiadores o garantes del deudor. 

Los acreedores de una &ociedacl no conservarán su acción cDn
tra los bienes personales de los socios ilimitadamente responsables, 
por la parte de crédito remitida por el concordato, sino cualíldo ex
presa¡mente se hayan reservado el derecho al celebrar aquel. 

.A1rt. 45 bis. - La remisión concedida por el concordato al deu
dür princi:pal no aprovecha a sus codeudores o fiadores. 

Art. 46. - Si dentro de un año ele celebrado él concordato se 
probare dolo o fraude cometido IJ10r el deudor, ya sea anterior o du
rante la tramitación del concordato, y descubierto pbsteriormente a 
éste, podrá declarárselo nulo a petición de c,ualiquier aceedor. La 
acción de nulida:d del concordato aprobado judicialmente, sólo será 
admitida cuando se funde en hechos dolosos o fraudulentos, ,cometi
dos por el de'udoi·, que impDrten ocultación del activo o exageración 
nrl pn~iyr, Li1 8mll~ei{m rlrl rnnr•()1y]r¡tn <'TI p~tr r?l~() lihnrn ip<:n 

jure a los fiadores, siempre que no hubiesen tenido participación en 
}os hecihos dolosos o fraudulentos y sólo respecto de las obligaciones 
aún no cumplidas, y •constituirá al deudor en es·taiclo de quiebra . 

.Airt. 47. - No cumpliendo el deudor las obligaciones que tomó 
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.a su cargo, al celebrar el concordato, cualquier acreedor podrá de
mandar del juez su rescisión, la cual, si fuere pronunciada, no li
bera a los fiadores o garantes del conco,rdato. 

Art. 48. - Reseindido el concordato, los acreedores volverán al 
ej,ercicio de su derecho, pero sus créditos originarios s{llo renacen 
en la siguiente proporción: si no han recibido 1dividendo alguno, por 
~l i,mporte total de sus créditos primitivos. Si han recibido' algún 
il.ividendo, por la cuota de sus créditos primitivos, correspondien
tes al porcentaje nu percib:iJdo del concordato. 

Art. 49. - En caso de anulación del concordato, el a'Creedor 
.que lo aceptó renunciando en todoo en parte sus 'privilegios, lc,s re
cuperará, a menos que hubiere tenido alguna participación en !os 
he:chos que motivan la nulidad, en cuyo casO' dichos privilegios no 

.renacen. 
Art. 50. - Todo acto o convenio privado entre el deudor y uno 

o varios acreedores que modifique, en cualquier forma, 'lOS térmi
nos del conco11dato, o les wcuerde 'Privilegios o concesiones especiales 

·-es nulo y de ning·ún efecto. 
Art. 51. - E,n virtud del concurdato queda extinguida toda ac

-eión de los acreedores contra su deudor, por la parte de crédito re
mitida. Si el concordato fuere rechazado el deudor será declarado 

~n quiebra. 

TITULO II 

O APIT ULO PRIMERO 

Cesión de Bienes 

Art. 52. - No aceptándose el concordato, o no habiendo éste 
sido propuesto, el deudor podrá ofrecer la cesión de sus bienes a los 
.acreedores en la misma. audiencia de que habla el articul~ 7, inciso 
e). Para que esta propuesta se considera aceptada se requiere igual 
mayoría que para la aceptación dél concordato. 

Es aphcable ,a, la cesión de bienes el prncedimiento establecido 
en el artículo 36. Aceptada la cesión se pondrán los autos en secre

taría por tres días. 
A,rt. 53 .- Ya sea que en la misma audiencia quede aceptada 

la rPsión ilr hirnrs o qnr tal art>ptaC'ión quede subordinada a la re
solución del juez sobre las impugnaciones, los acreedores que cons
tituyen la Junta designarán, por mayoría absoluta de votos, q.ue re
presenten mayoría de capital de los presentes, e] o los Síndicos en

.cargados de la liquidación de los bienes. 
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El Juzgado designará, a su vez, el otro Síndico que prescribe
el articulo 161. 

Art. 54. - La cesión de bienes aceptada .por los acreedores de
berá ser aprobada por el Juez dentro de 5 días, quien puede re0ha
zarla por las causas siguientes: 1°. Que el deudor haya da,do lugar a 
que se tomen las medidas prevenidas en el artículo 9. 2°. Cuando 
del informe del Contador y demás elemente;s de juicio acumulados 
en los autos, resulte visible la comisión, por parte del deu,dor, de 
actos gravemente incorrectos en perjuicio de sus acreedores. 

E-l auto que recha.ce la cesión es apelab~·e en rel;ación. 

Art. 55. - Los acreedores verificados que no hubieren asistidO' 
a la audiencia o los que hubieren vutado en contra de la cesión de 
bienes, podrán impugnarla dentro de los tres días siguientes al de 
su a•ceptación, siempre q·ue se hubiesen producido cualquiera de las 
causas que autorizan la impugna.ción del conco11dato. En tal caso 
es aplicabie lo dispuesto por el articulo 43 . 

.A¡rt. 56. - Aprobada la cesión los acreedores quedan subs·ti
tuídos al deudo·r en todas sus acciones, deree1hos y obligaciones con 
relación a sus bienes y 'POdrán hacerse valer contra ellos todüs los 
privilegios y acciones de los acreedores privilegiados. En todo caso, 
ia res1ponsa.bilidad de los acreedores sólo alcanza al monto de les 
bienes adjudicados. 

Art. 57. - En la misma reunión en que se vote la ceswn de 
bienes, si esta no fuese rechazada, los acreedores resdlverán por ma
yoría de votos que representen mayoría de .capital de los pres.en
tes, la forma de liquidaJción de los bienes. Si no dieren instrucciones 
precisas_ a los Síndieos, se entiende que estos tienen amplias facul
tades para lrquidar en }a forma que conside~en más ventajosa a 
los intereses de la masa. 

Art. 58. - Acep-tada la cesión de bienes por lüs acreedores, és
tos podrán por ~a misma mayoría establecida para la aprobación 
del concordato, disponer que se continúe el giro del deudor, formán
dose, en tal caso, una sociedad en la que cada acreedor quirografa
rio figur•ará como accionista por el importe de su crédito. Res.uelt¡¡, 
la formación de es·ta sociedad se citará ·por el juez a una nueva 
asamblea dentro de ocho días rpara la discusión y aproibaeión de los· 
f'~tatnto~ y nombramiento ile1 ilirertorio. Esta as·amhJe¡¡ serii. pre
siidida por el juez, y las r.esolu1ciones tomadas por mayoría de capi
tal. Tanto en este caso GOmn en el del ar•Hculo anterior, si la ce
sión de bienes estuviere subordinada a la resolución del juez sobre· 
los créditos impugnados, regirá lo dispuesto para el concordato. 
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Art. 5.9. - Aproba1da definitivamente la ceswn de bienes, se ha
rá entrega de estos y ,de todos los libros y papeles cwnerciales del 
deudor, a los acreedores o a los síndicos, hecho lo úual se otorgará 
carta de vago al deudor. 

Art. 60. - Los síndicos encargados de la liquidación, deberán 
'Presentar, c&da mes, al Juzgado, un informe sobre el estado de 
.aquélla, debiendo depositar los fondos que perciben a la orden del 
Juez; y una vez t.erminaida dic:ha ,liJq:uidación presentarán, docu
mentadamente, el es·tado definitivo de sus gestiones, acompañado 
de un proyecto de distribución de fondos; todo io ·cual será pues
to en secretaría por el término de ocho días, ·a dis1posición de los 
interesados, publicándose edictos dura,nte ese ·tiempo. 

1\rt. 61. - Durante el término por el cual se .ponen a la Ofi
cina la distribución de fondos y demás doc·umentos sc,ibre la ges
tión de los síndicos los acreedores reconocidos pcdrán observarla y 
sus oposi·ciones se sustanciarán en juhüo verbal y en un término 
que no excederá de ocho días. El J•uez re:'!olverá dentro de los tres 
días siguientes y su resolución es •apelable en relación. 

·Si venci1do' el término para hacer observaciones, no se formula
se ninguna, el juez aprobará la distribución y mandará efectuar 
los pagos correspondientes. 

Art. 62. - Respecto de la exigibilidad de los créditos y su-;
})ensión del curso de los intereses, regirán las disposicic,'nes perti
nentes del: jlücio de ,quiebra. 

1'IT1:TLO In 

De las Quiebras 

CAPITULO PRIMERO 

De la declaración ele Quiebra 

Art. 63. - J,,a declaración a~~ quiebra de un comerciante pro
cede en los siguientes casos: 
a) Ouando fuese rechazado el ConcciJ;dato y el deudor no hubiese 

pro'Puesto la cesión de sus bienes. 
b) Cuanrdo fuese rechazada la cesión de bienes. 
e) Cuando el concordato fuese anulado por S•eniencia iir1111c. 
d) Guando el deruclor la soheitase. 
e) Cuando la solicite cuaLquier acreedor quirc'grafariD, para lo 

cual bastará que justifique la cesación ele pagos y la calidad de 
··comerciante del cle:udor. 

:f) En el caso prevenido en el artículo 142. 
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Al't. 64. - Es juez competente 'para entender en el juicio de 
quiebra el que deter.nüna el artículo l. 

Art. 65. - 'rratándose de Sociedad ,Comercial, regirá lo dis
puesto en el artículo 3 con excepción de lo que se prescribe pal'a el 
caso tde factor encargado de la administración, quien sólo puede. 
pedir la quiebra, teniendo facultades expresas para hacerlo. 

Art. 66. - La cesación de p·agos •'se ac1~eclitará por los siguien

tes medios: 
a) Con un documentó protestado l)Or falta ele pago. 
b) Con una sentencia firme dictada cont.r~a el de·udor, ya sea en 

juicio ejecutivo u ordinario, p.or la cu:al se le condene al pago 
de una suma liquida. 
Art. 67. - Un comerciante puede ser declarado en quiebra 

allinque no tenga sino un soio acre.edor. 
N o es permitido al hijo respecto del padre, al padre resrpecto 

del hijo, -n_i a la mujer respecto' del marido, o vice versa, hacerile 
declarar fallidos. 

Art. 68. - La persona que ha dejado ele ser comerciante pue
de ser deélarada en .quiebra, a petición de acree:dor, hasta un año 
desrpués de whandonado el giro com(;lrcial, sienlipre que la cesación 
de pagos provenga de obligaciones 'que contrajo mientras ejercía 
el 'Comercio. · 

..A,rt. 69. - Dentro ele los seis meses del fallecimiento de un 
comerciante, cuaiquier acreedor puede pedir se lo declare en quie
bm, sie1mrpre que la cesación de rpagüs se haya producido antes o si
multáneame_nte con el fallecimiento. 

Cuando toclcis los herederos hubiesen aceptado la herencia con 
benefrc{o de inventario podrán igualmente pedir, dentro del mismo 
pJazo, la quiebra de su causante. 

Art. 70. - En caso de fuga u o'cultación ele tm con1erciante, 
sin haber dejado persona alguna que lo mpresente y cümpla sus 
oblig·aciones, podrá ser declarado en quiebra •a petición de acree
dor, sin nec,esidacl de justificar la ;cesación de pagos, ibastanclu al 
ef(lcto la prueba de la fuga u ocultación. 

1\:rt.. 71. - Cuando el deudor se presentase pidiendo ser de
clarado en quiebm, deberá acompañár un inventario prolijq de su 

créditos pasivos; indicará también las causas ele la falencia. 
Si se tratara ele sociedad comerúal se acompañará, además, 

un inventario en igual forma de los bienes y de las deudas de los 
socios ilimitadamente re8ponsal)les. 
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~~rt. 72. - En les casos ele lDs incisos a) y b) del artículo 63, 
el Juez, al resolver el rechazo del concor.dato o de la cesión de bie
nes, declarará la quieb:ra del deudor y nombrará el o los síndi.cos 
designados pc,r los acreedores, de confo1'midad a lo dispuesto por 
el artí•::mlo 37 y el que determina el artículo 1\61. 

Cuando la quiebra se decretase a solicitud del deUJdor o de 
un acreedor, o por haberse anulado el concca.,dato, el auto de quie
bra contendrá 1a designa.ción de un contador nombrado de confor
midad a lu dispuesto por el artículo 156. 

Art. 73. - Llenados todos los requisitos necesarios para que 
proceda la declaración de quiebra, el juez dictará, sin 1nás trámi
tes, el auto correspondiente., ·designando síndicos O' conta.dor, se
gún el caso; fijará la fec.ba de Ja cesación de pagos, que deberá 
ser el día de la primera presentación del deudor cuando ella no 
se hubiere producido con anterioridad, y dispondrá; 

a) I.1a retención y envío al Contador o Síndicos de la correspon
dencia epistolar y telegráfica del iallido, la cual deberá ser 
abierta en su presencia o po.r el Juez en su •ausencia, para en
ü~egarle la que fuere puramente personal ; 

b) La intimación a todos los que tengan bienes y do.cumentos del 
fallido para que los pongan a disposición de lc,s Síndicos o 
Contador, según proceda, bajo las responswbilidades y penas 
que correspondan a los cómplices de quiebra fraudulenta; 

e) La prohibición ·de ifracer pagos o entrega de efectos al fallido, 
so pena, a los que lo hicieren, de no quedar exonerados, en 
virtud de dichos pagcs y entregas, de las obligaciones que ten-

1g~an¡ rpendientes a favor de la masa; 

d) La ocupación de todos los bienes y pertenencias del fallido, por 
los síndicos o contadc,r según el caso. 

Cuando la quiebra se decretara en virtud de lo dispuesto en 
los incisos e), el), e) o f) del artículo 63, ·COnvocará a los acreedo
res a una audiencia de verificación de créditos y nombramiento de 
síndicos, que deberá tener lugar, a más tardar, dentro de veinte 

días de la fecha del a:uto. 

Art. 74. - El auto decJarativo de la quiebra se manctará pu
blicar, por un término de ocho a quince días en dos diarios de los 
lugares donde tuviere establecimientos mercantiles y en uno del 

lugar de la residencia del juzgado. 
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CAPITULO II 

De las medidas consiguientes a la, deol~aración de quiebra 

Ajrt. 75. - Inmediatamente de dictado el auto de quiebra, el 
iJ·uez dispondrá el cierre del local o locales donde tenga su nego
cio el fallido y la colocación de les sellos del Juzgado en la~ puer
tas de acceso; estas rmedidas serán practicadas por el Secretario 
del Juzg·ado y cuando la casa de negocio estuviere situada fuera 
del (l.,ugar del asiento del Tribunal, po:r el Juez de Paz o Comisa
rio de la localidad, a quienes se dirigirá el col'respondiente oficio 
telegráfico. 

~Art. 76. - El Contador o Síndicos designadc,s, según el caso, se 
harán cargo de sus funciones en un término no mayor de dos días, 
so pena d.e eliminación ·con pérdida del turno' lps que sean de la 
list•a, y procederán, de inmediato, en presencia del ,Secretario y del 
falilido si asistiGse, a la ocupación de todos los bienes y pertenen
cias del deu:dor, en la siguiente forma: 

a) Se hará en dc·s ejemplares •un inventario prolijo de todos los 
'bienes y efectos del fal·lido, o que se encuentren m{ su po

der. Uno de los ejerrnplares se agregará a los autos quedando 
el otro en poder del Contador o Síndicos. 

b) Se ha.rá constar el número, clase y estado de los libros de co
mercio que se encuentren, poniéndose, en cada una de elles, 
a continuación de la última parti9a asentada, una nota de las 
hojas eséritas que tenga, firmada '~or los Síndicos o Contador, 
el Secreta.rio y el deudor si asistie<se. Si los libros no estuviesen 
rubricados se rubri:carán por el Secretario los que la ley de
clara indispensa.bles y sólo las hojas que estuviesen escritas. 

e) Los bienes raices quedarán bajo la administraci6n de los Sín
dicos o Contador, quienes recaudarán sus f.rutos y productos 
tomando las disposiciones ·COnvenientes para evitar cuaJ,quier 
¡nalversación ... Todos los demás bienes y papeles quedarán 
igualmente en poder de dichc!S funcionarios quienes podrán, 
bajo su propia responsabil!dad, nombrar un depositario cuan
do aquellos se haHen fuera del lugar del asiento del Tribunal. 
El drpr'\it:nin rlrl•rl'iÍ sry ]lrl'~Gnél nr nn1orin l'r><.:p:Jnc,¡J])iliilwl 

d) 'Con res.pecto a los bienes qu.e encuentren fuera del fallido co
mercial del fallido, se practicarán las mismas diligencias an
tes n1encionadas, en los lugares en que estén situadas, librán
dose al efecto las providencias necesarias. 
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e) Las ropas y muebles de uso indispensable del fallido y de su fa
milia, les serán entregados previo recibo que se agregará al 
inven:t.ario. 

f) Siempre que el inventario no pudiera terminarse en el mismo 
'dfr1, se colocarán los sellos del Juzgado en las puertas de las 
lha,bitaciones donde se encuentren los bienes debiendo reque
rirse, además, la vigilancia policial. 
Cuando el Contadvr o Síndicos no pudiesen asistir personal

mente a practicar las operaciones descriptas, podrán conferir po
der especial a otra persona .competente •que los represente, cuyo 
mandatario actuará bajo la responsabilidad directa del mandante. 

Art. 77. - Tratándose de la quiebra de una sociedad en la 
que existan socios ilimitadamente resp0nsables, las operaciones pre
ven1das en el artículo anterior se practicarán también en el domi
cilio o en el lugar donde existan bienes de di0hos socios. 

Art. 78. - El 1Cc,ntador o los .Síndicos están obligados a prac
ticar todos los actos y diligencias necesarias para la conservación 
de les bienes ele la masa, pudiendo los síndicos demandar a los 
deudores. 

A~t. 79. - El Juez de la quiebra lilbrará los oficios necesarios 
para ,que la Oficina del Registro respectivo anote la inhibición ge
neral del fallido. 

Art. 80. - Cuando la quiebra haya sido decretada en virtud, 
de alguna de las c¿¡¡usas expresadas en los incisos e), d), e) y f) dd 
artículo 63, el Contador que se designe deberá preparar un infor
me para ser leído el día de la Junta, respecto de las causas de la 
falencia, valor del activo, estado de los libros, conducta y culpa
bilidad del deudor y fecha de la cesación de pagos. 

En la :misma ~uu:diencia presentará la nómina de los acreedo
res del fallido emitiendo su opinión respecto de ·cada uno de les 
CDéditos, indicando su cantidad y calidad. La intervención del Con
rt:a,dor •cesará tan pronto como se designen los síndicos encargados 
de la li<quidación general. 

.A;rt. 81. - Los acree:dores del fallido deberán enviar al Con
tador nombrado, una nota scbl·e el importe, na.turaleza y origen de 
sus créditos a más tardar tres días antes del fijado para la reunión. 

UuitlHlu la. 4_U.ÍcL1cL fuc;:,c L~~Ll't:tdJa. c.t pvJi'--lu Jt;l Jeu.Jur, el 
Contador solicitará, de lo; ·acreedores reconocidos en el balance de 
a<quel, e1 envío de la nota mencionada en el párrafo anterior. 

Art. 82. - Cuando el deudor no hubiere cumplido co1 la C'Jbli
gación de presentarse que le impone el artículo 1, o no solicitase su 
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propia c¡uiehra se presumirá que ha habido fraude y el Juez al de~ 
cl,arar la quiebra, ordenará su arresto y lo pondrá a disposición del 
Juez del Crímen que corresponda. En tal caso, el deu:dor q~1edari 
privado del beneficio que le acuerda al artículo siguiente. 

Art. 83. - Si el fallido hubiese cumplido ,con la obligación 
del art1oulo 1 o o "hubiese l'<olicitado su propia q,uiebra, y cuando, 
"prima facie" no a parezc,a culpa o fraude de su parte, podrá so
licitar del Juzgado una asignación mensual para alimentos, la que 
~:>e acOQ~dará previo info11me de los Síndicos y teniendo en cuenta 
las condiciones del deudor y su familia, por un término no rnayor 
de tres meses. 

CAP 1 T1JLO III 

De la .¡unta de Acreedores 

Á\I~b. 84. - El día designado para que tenga lugar la audien
cia, en el caso previsto en el último apartad.o del ar1tículo 73, se 
reunirán los acreedores presididos por el Juez y se leerá el informe 
del Contador sobre los puntos indicados en el artículo 80 proce
.J~>&nclose enseguida a la verificación de los créditos. 

Lo di61puesto en los artículos 21, 22 y 23 es aplicable al presen
te caso. 

LcA:l créditos cuya verificaeión aconseje el Contador, que no 
fueren observados, se terrdrán por reconocidos; res·pecto de los que 
fueren observados o impugnados, resolverá el Juez en la misma au
dienc-ia. De ~a resolución del Juez reooaz,anclo algún crédito se pue
den interponer los recursos de reposición y apelación en subsidio. 

Art. 85. - Verificados los ·créditos los acreedores procederán 
a designar los Síndicos liquiclacl()res del concurso que a ellos co
rrBf'lponde nomibrar según lo dispuesto po<r el artículo 161, los que 
S?l.rán pues1tos, ele inmecliato, en posesión de los bienes :del fallido 
·en la fo.rma detel'minada por el artículo 76. 

En todos los easos ele nombramiento de Síndicos por los acree
do:res 0uando la votación se dividiese y no pudiera obtenerse la do
ble 1111ayoría de votos y capital, el Juez designará a dos deJos vo
tados que obtuvieron mayoría de votes y ele capital respectiva
mtmte. 

\rt R() Bn en-...n .lr• ~-lni!•l)!'rl (lr~ 1111 { nnl('!'t'Í:lllír' 11111' l1;1:·.'? 

celebrado un concordato anteric,r, lo:; acreedores que existían al 
tiempo de realizarse éste volverán al ejercicio de sus dere0hos, pe
:l"o solo figurarán en la masa del concurso, en la forma determinada: 
por el artículo 48. 

J 
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CAPITULO IV 

Efectos j~trídicos de la declaración de quiebra 

Art. 87. - El f'allido queda, :de derecho, separado e inhibido 
desde el día de la declaración de quiebra, de la adm~nisiraci6n y 
diispcsición de tooos sus bienes, incluso los que por cualquier títu
llo a>d¡quiriese mientras se halle en estado de quiebra. 

Podrá, sin embargo, eje1·citar aquellas acciones que tengan 
por objeto derechos inherentes a su persona o que sean rneramente 
léoiUservatoriias de sus bienes y derechos. 

lA.rt. 88. - Cesa el fallido en los mandatos y comisiones que 
:hubiese recibido antes :de la quiebra y sus mandatarios o factores 
cesan desde el día en que llegare la quiebra a su noticia. Para loa 
üquida;ción de cuentas, los mandantes o mandatarics deberán en
tenderse con los síndicos. 

~.¡rtt. 89. - La privación de la administración no se extiende 
•a los sueldos o pensiones que devengue el fallido sino hasta la suma 
embargable, ni a aquellos bienes dona:dos o le.ga•dos al fallido con 
posterioridad a la quiebra, bajo condición de no quedar sujetos al 

·desapropio. 
Las donacic,nes o legauos hechos bajo esa ·condicié.n, con ante

rioridad a la quiebra, deberán, para no quedar sujetas a los resul
ta.&os de esta, ser inscriptas en el l'egistro público de comeróo al 
in1c,iar el giro comercial, o' bien dentro de quince días después de 
aceptada la donación o legado. No habiéndose cumplido con el re
quisito mencionado, en el tien11po que se indica, los bienes donados 
o legados bajo la referida condición, entrarán en la masa confun
diéndose con los demás bienes del fallido . 

Tampoco queda el fallido privado de la •administración de los 
bienes de su mujer y de sus hijos. 

Art. 90. - Si el fallido l'epudiara una herencia o legado que 
le soqreviniera, los Síndicos, ecn autorización judicial, pueden 
aceptar la herencia o lega.do p0r cuenta de la masa, a nombre del 
deudor y en su lugar y caso. T,;a repudiación no se anula, entonces, 
sino en favor de los acreedores y hasta la suma concurrente ele SllS 

créditcs. Subsiste en cuanto al heredero. 
'\rt !11 L1 rlr•,·l~rn,·ir;JJ (lr• 1111i,,hrn >ltrn,• al .T11z~·n1ln 1lr li1 

misma todas las acciones judiciales contra el fallido con relación 
a sus bienes. 

Las a.c·ciones que eorrespondan al fallido serán ejercidas por 
los Síndicos liquidwdores, ante los juzgados que corresponda, con 
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excepción de las acciones sobre nuli:dad de los actos realizados por 
el deudor que se tramitarán ante el Juez de Ja ·quiebra. 

Art. 92. - La declaración de quiehra de una sociedad, consti
tuye en estado de quiebra a todcs los socios ilimitadamente res,pon
sables que la ·componen. La quiebra de un socio, por el contr·ario, 
no importa la quiebra de la sociedad a que pertenece. L:a parte que 
el fallido tenga en el activo social corresponde a los acreedores so
ciales, con preferencia a lc:s .particulares del socio. 

La misma disposición es aplicable al caso en que un individuo 
es miembro de dos o más sociedades, de las cuales una es deelarada 
en estado de quiebra. . 

Art. 93. - La declaración de quiebra suspende el ejercicio de 
las acciodnes cC'lltra el fallido y solo podrán int<mtarse o continuar
se con. el concurso. 

Art. 94. - La declaración de quiebra hace exigiibles todas las 
deudas del fal·lido aunque no se hallen vencidas, sean comerciales 
o civiles. Si se pagaran antes del plazo fijado en la obligación, se 
hará el descuento de los intereses que corresponda al tiempo por 
~l cual se anticipa el pago, y solo ha•ort:•a la suma que se cobre. 

Exceptúanse las prestaciones anuales que, en consideración a 
sus condiciones, el Tribunal fije el monto por el cual ha de concu
rrir el acreedor al ·ccncuno. 

Art. 95. - El auto declarativo de .}a :quiebra, sus•pende solo 
con relación a la masa, el curso de los intereses ele todo crédito que 
no ·esté garantido ccn privilegio, prenda o hipoteca. 

Los intereses de los créditos garantidos, sólo pueden ser re
clamados sobre las cantidades provenientes de los bienes afectados 
al privilegio, a la hipcteca, o a la prenda. 

Art. 96. - Los codeudores del fallido en deuda comercial no 
vencida al tiempo de la quiebra, sólo estwrán obligados a dar fianza 
de que pagarán al vencimiento, sino prefiriesen pagar inmediata
rnente. 

!La dis·pos,ici•ón precedente no es aplicada sino al caso de los 
oblig·ados simulrt:áneamente. 

Cuando la obligación es sucesiva, como en les endosos, la quie
'b.ra del endosante posterior no da derecho a demandar, antes del 
vencimiento, a los enclosantes anteriores . 

.Art. ~~. - En el easo de deuda aúanzada, s1 es el ueudo.r el 
que quielbra, gozará el fiador de todo el plazc; estipulado en el con
trato. 

Quebrando el fiador, se observará lo dispuesto en el artículo 
479 del Código de Comercio. 

i 
~ 

., 
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Art. 98. - La compensación tiene lugar en el caso de quiebra 
confmme a fas regl•as relativas a este moldo de extinción de las 
obligaciones. Sin embargo no podrán alegar compensación les cesio
narios o endosatarios de títulos o papeles de crédito contra el fa
llido. 

A,rt. 99. - Son nulos, respecto de los acreedores los siguientes 
actos, cuando fueren realizados por el fallido dentro de los sesen
ta días müe.ricrees al en que, según la ,declaración del Juez, tuvo 
lugar la cesación de pagos: 
a) Todas las enajenaciones de bienes muebles o inmuebles, dere

chos y acciones, hechas a título gratuito. 

b) Las cesiones, traspasos o dación de bienes inmuebles hechos en 
pagos de o!blig,a•ciones no vencidas al tiempo de producirse la 
.cesacii:ón de pagos. 
Art. 100. - Los actos verificados por el fallido después de la 

fecha fijada por el Juez como época de la cesaeión de pagos, ado
lecerán, con relación a los acreedores, de nulidad absolut•a o rela
tiva. 

Pertenecen a la primera categoría: 

a) Los pagos, ya sean en dinero, cesiones, compensaciones, traspa
sos u otras formas, de deudas no vencidas, aunque haya buena 
fé de parte del acreed0r o dewdor. 

b) Los pagos de deudas vencidas que se verifiquen de otro modo 
que en dinero o .papeles 1de comercio. 

e) Todas las hipotecas, anticresis y prendas que se establezcan so
bre bienes del deudor, por obligaciones de fecha anterior que 
no tuvieron esa calidad. 

Art. 101. - Pertenecen a la segunda categmía todos l01s ·de
más pagos que haga el deudor en razón de deudas vencidas, las 
enajena·ciones. y, en general, todos los actos y obligaciones auruque 
no sean de comercio, si de parte de los que han recibido algo del 
deudDr o de los que han tratado con él, ha habido noticia de la pre
sentación en covocatoria de acreedores o de la cesación de sus pa
gos, salvo el derecho de los terceros de buena fé para reclamar las 
sumas de su pertenencia que hubiesen entrado a la masa. 

Art. 102. - Tratándose de letras de cambio, la sentencia que 
haya <.:OlH.1cnaJo al portaJul' a rccn1bol~ar lo rc~ibiclo e:on notieia 
de la cesación de pagos, surtirá los efectos de un protesto en forma 
para recurrir contra el librador y endosantes. 

Art. 103. - La declaración de quiebras produce la caducidad 
de los contratos de locación en los cuales el fallido fuera locatario 
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y el concurso :sók tendrá dere~ho a mantener la ocupaewn de los 
inmuebles durante el tiempo necesario para la liquiclac:ión ele los 
bienes. 

CAPITULO V 

De las medidas relativas a.l fallido en caso de culpa o fraude 

Art. 10-±. - Si del informe del Contador, o de las constancias 
1 

de autos, re;;ultasen, a juicio del juez, indicios de culpa o fraude, 
se mandará remitir un testimonio de la parte pertinente de aquel 
informe o de las referidas constancias, al Juez competente. Esta 
medida será tomada a petición de cualquier acreedor, de los Sín
dicos o de oficio por el Juez. 

Art. 105. - Cuando alguno de los interesados solicitase la 
medida de que habla el artículo anterior y el Juez, después de es
tudiar las constancias de autos que motivan ese pedido, resolvie
se denegarlo, podrá interponerse el recurso de apelación. Conce
dido éste, sólo se pasará al superior, copia de todas las actuaciones 
y resolucié.n pertinentes. 

Antes de dictar resolución el Tribunal podrá decretar toda3 
wquellas medidas necesarias para mejor proveer. 

Art. 106. - Los fallidos culpables o fraudulentos y sus cóm
plices .serán penados con arreglo a las disposiciones del Código 
Pw~. . 

Art. 1;07. - Para determinar la culpa, se tendrán presentes 
los hecJl:os y circunstancias siguientes: 
1°) Si ha contraído por cuenta ajena, sin recibir valores equiva

lentes, compromisos que se juzguen demasiado considerables, 
con relación a la sit,uación 'que tenía cuando los contrajo; 

2N) :Si no se ha presentado en el tiempo y en la fDrma establecida 
e11 esta ley; 

3°) :Si se ausentase o no compareciese durante el prcgreso del 
juicio; 

Si los gastos ,personales del fallido o de su casa, se considera
¡ 

sen excesivos, con relación a su capital y al número de perso-
nas de su familia; 
8i hubiese perdido s1llrnas considerables al juego o en e peracio-
llL>b Je a~)v u a.!J u e;:, La;:, , 

6°) Si con el propósito de retardar la quiebra !hubiese revendido a 
pérdida o por menos del precio corriente, efectos que hubiese 
comprado al fiado en los seis meses anteriores a la declaración 
de quiebra, y cuyo precio se hallase todavía debiendo; 

AÑO 12. Nº 10-12. OCTUBRE-DICIEMBRE DE 1925



-47-

'7°) gi con el mismo prc1pósito, hubie~e recurrido, en los s<m; mc&es 
anteriores a la presentación, a medios' ruinosos de prJcurarse 
recursos; 

89) Si después de la presentación o cesación de lJagu;, hubiese pa
gado a alg-ún acreedor, con perjuicio de los demás; 

9<\J .Si constase que en el período transcurrido desde el últim01 in
ventario hasta la presentación, hubo época en que el fallido es
tuvo en débito con sus obligaciones directas, ele una cantidad 
doble del haber que le resultaba según el mismo inventario; 

10) Si no hubiese llevado los libres que la ley exige a todo comer
ciante, o lo;; llevare en forma irregular; 

11,) ,Si no hubiese cumplido con la obligación de registrar las ca
pitulaciones matrimoniales u c,tras acciones es,peciales de pro
piedad de la mujer. 

A\1't. 108. - La quiebra se reputará fraudulenta en los casos 
~n que concurra algunas de las circunstancias siguientes: 
1 °) Si se descubrie3e que el fallido ha supuesto gastos o pérdidas. 

o no justificase la salida o existencia del activo de su último 
inventario y del dinero o valores de cualquier género qu~ hu
biesen entrado po::,teriormente en su poder; 

29) Si C·cultaf:le en el balance alguna cantidad) de dinero, créditos, 
efectos u otra cualquier clase de bienes o derechos; 

~0 ) Si hubiese contraído deudas ficticias, otorgado escrituras si
muladas o se hubiese constituído cleudc:r sin causa, ya sea por 
escritura pública o privada; 

4°) Hi verificase enajenaciones simuladas de cualquier clase que 
sean; 

5°) Si hubiese consumido y aplicado para su negocio propio, fon
dos o efectos que le hubieren sido confiadciS en depósito, manda

to o comisión, sin autorización del depositante, mandante o 
comitente; 

6°) .Si hubiese ccmprado bienes de cualquier clase en nombre de 
terceras personas; 

Si cles,pués de haberse hecho la declaración ele quiebra, hubiese 
'percibido y aplicado a usos personales, dinero, efectos, crédi
tos, de la masa, o por cualquier medio iJ.mbiese distraido de 

('l10llf'18': 

8°) Si ocultase sus libros de contabilidad o los presentase falsifica
dos; 

9°) Si los ,proceclimientc's de la quiebra se clausurasen p9r insufi
ciencia del activo para responder a los gastos. 
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Art. 109. - Cuando el fallido fuese sometido a la jurisdic
ción criminal, los jueces del 1Crímen tendrán en cuenta lo dispues
to en les dos artículos precedentes, para clictar sus resoluciones. 

Art. 1110. - Serán considerados cómplices de quiebras frau
dulentas: 

19) Los que se hubieren confabulado con el bllido, haciendo apa
recer créditos falsos o alterando les verdaderos en cantidades 
o fechas; 

29) Los que de cualquier modo hubieren cooperado para la oculta
ción a substracción de bienes, sea cual fuere su naturaleza, an
tes, o después de la declaración de quiebra; 

3°) Los que ocultasen o rehusaren entregar a los síndicos, bienes, 
créditos o títulos qu(} tengan del fallido; 

4°) Los que después de pubEcada la presentación en quiebra ad
mitieren cesiones o endosos particulares del fallido ; 

5°) Los acreedores aunque fuesen legítimos, que hicieren concier
to con el fallido en perjuicio de la masa; 

,6?) Los corredores que interviniesen en cualquier operación mer
cantil del fallido después de declarada la quiebra. 
Art. 1111. - En todos los casos a que se refieren los artknlos 

anteriores, el Juez del concurso tendrá presente, a los efectos de 
la calificación de la quiebra: 
19) L·a conducta del fallido en el cumplimiento de la obligación 

que le impone el artículo 1°; 
29) Los datos que arrojen los balances que se fc;rmen de la situa

ción comercial del deudor ; 
3°) El estado de la contabilidad del fallido y la fe0ha en ·que fué 

inici~da; y a este respecto se tendrá en cuenta, también, la 
importancia del negocio'; 

4°) La exposición presentada por el deudor, sobre las causas que 
produjeron su mala situación económica, y lo que resulte del 
informe del Contado·r y demás antecedentes acumulados en el 
juicio; 

5°) La eX'actitud de la nómina de acreedores que presente el deu
dor, cuando la quiebra no procede de un pedido de acreedor, y 
la resolución que se dicte, respecto de lcls créditos observados 
o impngnaflo~. 

Art. 112. - Las quiebras de los corredores se re.putarán siem
pre fraudulentas, sin admitirse excepción en contrario, siempre 
que se justifique que el corredor hizo por su cuenta, en nombre pro
pio o ajeno, alguna operación mencantil, o que se constituyó ga-
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rante de las operaciones en que intervino ccmo acreedor a{m cuan
do la quiebra no proceda de esas causas. 

A,rt. 11:3. - Los acreedores tendrán derecho a ser oídos en 
el juicio criminal, pero lo harán a su costa, sin acción a ser rein
tegrados por la masa, de los gastos del juicio, cualquiera que sea 
el resulta,do de sus gestiones. 

La circunstancia de 'que el Juez o Tribunal de Apelación, se
gún lo dispuesto en el artículo 105, no hallaren mérito para ini
ciar el procedimiento criminal contra el fallido, no será un incon
veniente para iniciarlo en cualquier época del juicio de quiebra 
siempre que aparecieren los indicios que dan lugar a dicho proce.,
dimien to. 

CAPITULO VI 

Liquidación del activo y distt•íbtwión ele fondos 

Art. 114. - Enseguida de practicadas las medidas a que se 
refiere el artíc,ulo 76, los Síndicos procederán a enajenar en remate 
público - sin necesidad de autorización judicial - y previa pu
blicación de edictos por un término de ocho días, todos los bienes 
muebles o inmuebles, debiendo estos últimos sacarse a remate por 
el precio ele avaluación fiscal rebajado en un 25 %. Solo podrá 
demc·rarse la venta de algún bien cuando haya ventaja en ello y 
siempre ·que el Juez autorice la demora. 

Art. 1!15. - Tratándose de bienes afectados a privilegios es
peciales, el acreedor podrá ejecutarlos sin subordinación al concur
so, pero deberá, al iniciar la ejecución, o al declara,rse la quiebra, 
s~ aquella estuviera ya iniciada, pedir al Juzgado se notifique al 
Contador o Síndicos, según proceda, con quienes deberá entender
se, en lo sucesivo, para todos los trámites del j,u:íci.o . 

.Si vendidos los bienes afectados .quedase a"lgún sobrante des
¡ 

pués de cubierto· el crédito privilegiado, se depositará en la forma 
prevenida en el artículo siguiente. 

Art. 116. - Las sumas provenientes de la venta de los bienes, 
del cobro de los créditos o de otros conceptos, serán, de inn1ediato, 
depositados en el Banco de la Nación, o en el de la Provincia, don
de el juicio se tramita, a la orden del Juez de la quiebra. 

;::).i u u vrut:ecile:se se parad.amente el acreedor con privilegio es
ipeciaJ, los bienes afectados serán vendidos pc·r los síndicos en la 
forma dispuesta por el artículo 114 y su producto se individualiza
rá a efecto de satisfacer dichos créditos, previa deducción de les 
gastos. 
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L¡rt. 117. - Los a~reeL~úre;:; del comur,;o no serán admitidos 
a compensar sus créditos, con el valor de las compras que realiza
ren, de biene:s pertenecientes a la masa. 

Art. 1.18. - Los síndicos podrán transar o comprometer en 
árbitros los pleitos del concursu, debiendo, en el primer caso, so
meter la transacción a la aprobación judicial y en el segundo re
·querir del Juez autorización previa. 

Art. 119. - Los propietarios ele biene:s que el fallido tenía en 
su peder, por cual1quier título que sea, recibirán, de :tos síndicos, 
la eosa. reclamada en la misma especie en que hubiese sido entre
gada, o en la que se hubiese subrogado, siempre que esta ·última 
pueda individualizarse, debiendo abonar, previamente, los gastos 
que se hubiesen ocasionado por razón de esa misma cosa. 

Art. 120. - Vendidos todos los bienes, y dentro de ocho días 
a contar desde la última enajenación, los síndicos deberán confec
cionar un estado del haber del concurso, indicando los créditos que 
no se hayan podido cobrar y los que se encuentren pendientes de 
demandas judiciales, y presentarán un proyecto de distribución de 
lGS fondCis. 

Igualmente podrán proyectar -la distribución de un dividendo 
provisorio, aún antes de haberse vendido todos los bienes, siempre • 
que hubiere fondos disponibles. En cualquiera de los dos casos! 
mencionados, deberá el síndico acompañar la cuenta detallada de 
su administración presentando todos ks justificativos del caso. 

Art. 1;21. - Los acreedores con privilegio especial que no hu
biesen procedido directamente, podrún reclamar ·del juez, inmedia
tamente de realizados los bienes afedados a sus privilegios, el pa
go de Sus créditos hasta la sm11a que alcan-ce a cubrirse con el 
.producto de ·di0hos bienes. 

Igual pedido 'podrán formular los acreedores con privilegio 
general de primera clase cuando exist-an fond.os pa·ra el ,pago de 
sus créditos y sin que tengan que esperar a que el Síndico proyec
te la distribución. 

iEl Juez dará vista al Síndico de los pedidos de pago •que se 
le hagan. 

Art. 122. - Presentados al Juzgado los dooumentos a que se 
refiere el artículo 119, se ordenará, sin más trámite, que se pongan 
de mam.úe:,to ·en la secretaría por el térnuno perenwrm üe tí ctlas 
a fin de que los acreedores tomen conocimiento de su contenido y 
puedan hacer las cbservaciones que crean convenientes. 

Al efecto se publicarán edictos por igual término, en la forma 
de estilo,. con ·las prevenciones necesarias. 

-----------------------~··--·-·-----
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Art. 123. - Vemido este plazo, si se hubiera hecho op(>SICIOn, 
<el Juez convocará a juicio verbal al acreedor o acreedores que la 
hubieran formulado y al Síndico del concurso. En esta audiencia 
producirán las pruebas de cargo y dese argo; y si el Juez no llegase 
a eonciliar las pretensiones de los Ülieresados, mandará levantar 
-el acta con·espondiente, y procederá a resolver el incidente dentro 
del tercer día. 

La resolución caw;;ará ejecutoria, a menos que se tratara de 
una cuestión de preferencia, en cuyo caso el auto será apelable en 
:relación. 

Art. 124. - Resueltas las observaciones formuladas, o cuando 
no se hubiese hecho observación alguna al estado del activo, a las 
-cuentas de los síndicos, ni al proyecto• de ·distribución, el Juez or
denará que se .proceda a distribuir los fondos en la forma acom;e
jada por los sí:ndicos. 

Art. 12·5. - El aereedur que tenga títulos garantidos solida
:riamente por el fallido y otros coobligados también fallidos, parti
cipará en los ·pago.s de todas las masas, :figurando en cada una por 
-el valor nominal de su título l1asta el íntegro pago. 

Art. 126. - Ningún recurso por razón de pago pertenec·erá a 
las masas fallidas entre sí, a no ser cuando la suma de estos pagos 
-exceda el importe total de su crédito, en capital e intel'eses. En tal 
caso, ese excedente pertenecerá, según el orden de las obligaciones, 
.a a:quellos de los codeudores o sus c0ncursos respectivos que hubie
s•en estado garantidos por los otros . 

.Alrt. 127. - Una vez satisfechos lus créditos privilegiados, el 
líquido .producto que resulte se dividirá a prorrata entre los acree

dores comunes del concurso. 

En la distribución se dejará siempre reservada la parte que 
·¡;-.orresponda a créditcs litigiosos, a los que pendieren de una con
dición, a los que pretendan un privilegio, si sobre ellos hubiere 
'CUestión, y a los acreedQres ausentes, con tal que sus créditos cons
taren en los libros del fallido y hubieren sido reconocidos. 

Art. 128. - Resueltas las cuestiones a ·que se refiere el ar
tíenlo antf'rior. ~t' proredern a nna 1if]uida<·i0n y clistribnción rom
_;plementaria, en la que se tomarán en cuenta los1 valores reserYa
dos, los que entraren a la masa y los demás que se hubieren descu

bierto de pertenencia del fallido. 
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CAPITULO VII 

Claustuoa de los procedt:mientos de la quiebra 

Art. 129. - En cualquier tiempo, si los procedimientos de la 
quiebra se ha;llasen detenidos por insuficiencia del activo para su
~ra;gar los gastos del juicio, el Juez deberá, siempre que considere 
suficientemente demostrada esa situación, pronunciar, a pedido de 
parte interesada o de oficio, la clausura ele los procecl:lmientos de la 
quieb1•a. 

Este hecho importará una presuncwn de fraude y el auto de 
clausura dispondrá el arresto del fallido, que será puesto a dispo
sición del Juzgado Criminal que corresponda, y el pase del expe
diente a este mismo Juzgado. 

Art. 1i30. - El deudor o su representante podrá pedir revo
catoria del auto de claw~ura, demostrando que existen bienes sufi-
cientes para cubrir los gastes del juieio. ,, 

Art. 131. - C~ausurados los procedimientos de la quiebra, ca
da acreedcr vuelve al ejercicio de sus derechos individuales con
tra el fallido. 

CAPITULO VIII 

De la rehabiiitación 

Art. 132. - Cuando los fondos provenient.es de la venia de 
los bienes dél fallido alcanzaren para el pago íntegro de los crédi
tcs, la rehab:irlitación se decretará de oficio. 

Art. 1.33. - Fuera del caso previsto en el artículo anterior, 
la rehabilitación podrá decretarse a solicitud del faHido: 
a) Cuando el deudor a·compañase carta de pago, o doc-umentos que 

acrediten haber pagado íntegramente a los acreedores. :Si fal
tase pagar a algunos de estos por negarse a recibir el impor
te, podrá el deudor consignar judieia:lmente el valor de los res
pMtivos créditos. 

b) Cuando hayan transcurrido dos años desde la declaración de, 
quiebra, si esta hubiese sido casual. 

e) Después de transcurridos cinco años de 1a deelaración de qruie
bm cuando esta haya ,sido culpable. 

,J) Después de tr an~~urr!du::o clie,;; ctllv::o cl""'It; la cl<édai'ctci~n Jco 

quiebra, cuando esta hubiere sido fraudulenta, y siempre que 
durante ese tiempo el fallido haya observado una conducta 
irreprochable. Si el deudcr hubiere sido condenado, después de, 
estar en ·quiebra, por hurto, estafa, abuso de confianza, o cua.I-
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quier otro heciho al que se haya aplicado pena privativa de li
bertad, los diez añcs de que habla este inciso empezarán a con
tarse desde el día en que cumplió la condenación criminaL 
Art. 134. - La solicitud de reha:bilitación. deberá presentarse 

;a,l Juzgado que declaró la quiebra, y será puesta en conocimiento 
del público, por medio de edictos que se publicarán durante 20 
días, en dos diarios que el Tribunal designe. 

Art. 135. - Durante el término de un nl!es, contado desde el 
día de la primera publicación de edictos, cualquier acreedor que 
no hubiere cobr~do íntegramente su crédito podrá presentarse por 
·escrito al Juez oponiéndose a que se acuerde la rehabilitación. 

Esta oposicié.n solo podrá fundarse en que no se han cumpli
do los r¡¡~quisitos que, para cada caso especial, exige el artículo 133. 

La resolución del Juez, ya sea que acuerde o niegue la rehabi
litación, es ape,"!.able en relación. 

1\rt. 136. - Pasada en autoridad ele cosa juzgada la senten
cia de rehabilitación, se mandará publicar por el término de 15 
días en los mismos diarios en los cuales se publicaron los edictos 
.a ¡que se refiere el artícu~o 134. 

Ar~. 137. - Rehabilitado el fallido, cesan todas las interdic
ciones legales producidas por la declaración de quiebra. 

¡Cesa también la r·esponsabilidad del fallido por los saldos que 
hubieren dejado de percibir los acreedores, después de li•quidados 
todos los bienes de la masa. 

GA:PITUID IX 

De la 1·evocación del attto de quiebra 

Art. 138. - Cuando la quiebra hubiese sido decretada a soli
citud de un acreedor, el fa1.Jido, sus re.present.antes o herederos po
drán pedir la revocación del auto de quiebra dentro de cinco días 
de iniciada la publicación de edictcs, debiendo fundarse únicamen
te en la :falsedad de la denuncia de cesación de pagos, en hechos 
J.'elativos a la identidad del deudor, o en que este no es comer
'Ciant.e 

Art. 139. - El artículo de reposición se substanciará, previa 
vista al Contador para que informe, de inmediato, sobre los acree
dores que se hayan presentado, con audiencia de la parte que soli
citó la declaración de quiebra, a quien se le correrá tras~ado por 
un término improrrcgable ele dos días. 
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·Durante la substanciación del recurso no se suspenderán las 
medidas prevenidas en el artículo 73 . 

. Si las parte lo pidiesen, el incidente se abrirá a prueba por 
un término no mayor de cim:;o días, y el juez resolverá, indefecti
blemente, dentro de los cinco días siguientes, siendo su resolución 
apelablé· en relación. 

A.rt. 1:40. - Si el Juez revocase el auto de quiebra y s.u reso
lución fuera apelada, se suspenderán las medidas prevenidas en el 
artículo 73, siempre que el deudor ofrez.ca fianza a satisfacción del 
Tribunal y por una cantidad que éste deter1minará, de que su situa
ción comercial no será alterada en perjuicio de los acreedores. 

Cuando· el Júez confirmare el auto de quiebra, la apelación se
rá solo con efecto devolutivo. 

Art. · 141. - Revocado el auto de declaración de quiebra, se 
repündrán las cosas aJ estado que antes tenían. 

El comerciante contra quien tuvo lugar el procedimiento, 
:Pb~l¡rá deducir contra el que lo provocó, acción por daños y per
juicios, si justificase que ·aquel había procedido con': dolo·, culpa o 
negligencia. 

CAPITULO X 

Efectos j~tddicos de la quiebra en el orden internacional 

Art. 142. - Cuando un comerciante, sea individuo o sociedad, 
f·uese declarado en quiebra por los Tribunales de la República y 
tuviese agencias o sucursales en otros Estados, las medidas preveni
das en el Título III, Capítulo II, se aplicarán también a las casas 
existentes. en el extranjero, siempre que a ello no se opusiere la le-

• gislación local. Y recíprocamBnte, cuando la quiebra fuese decla
rada por los T<ribunalBs de un Estado extranjero y el fallido tu
viese agencias o sucursales en el país, estas quedarán sometidas a 
todas las consecuencia:s de aqueHa declaración. 

Art. 1143. - En lo-s dos casos a que se refiere el artículo ante
rior, la calidad de los respectivo~ créditos se determinará por la. 
ley del lugar donde esas obJigaciones debían cumplirse. 

Art. 144 - Cuando el comerciante tenga casas de negocio 
ub:ic.adas en c'listintcs Estados, y fuesrn romplrtamente 1ni!Ppen
dientes unas de otras, la declaración de quiebra pronunciada en un 
país no afectará los bienes existentes ni los actos realizados por el 
deudor en otro Estadü. , 

Podrán, sin embargo, tomarse medidas· conservatorias de los 
bienes existentes en otros Estados, por los representantes de la ma-
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sa fallida, para el caso en que algunos de esos bienes puedan se!.' 

traídos a la masa. 
A)rt. 145. - 'Si, en el caso del artículo anterior, la quiebra 

fuere decretada en país extranjero y se solicitasen de les Tribuna
les de la República las medidas conservatorias a que se hace refe
rencia, el Juez respectivo mandará publicar edictos en dos diarios 
haciendo conocer el hecho de Ja declaración de quiebra y las me
didas conservatorias que se han dictado. 

TITULO CUAR.TO 

Disposiciones cmnunes a los tíh~los precedentes 

CAPITULO I 

Diferentes clases de créditos y sn grc¿duación 

Art. 146. - Entre los acreedores privilegiados se graduará la 
preferencia sin consideración al tiempo, por la diferente calidad de 

los privilegios. 
Los acreedcres privilegiados que pel'tenecen a la misma clase 

son pagados a pronata. 
Art. 147. - Les privi:egios pueden ser gener·a1es soibre todos 

los bienes, o especial·es sobre ciertos bienes muebles o inmuebles. 
A.l~. 148. - La pre,fell·encia de los créditos se determinará de 

ac·uerdo a Jas clases siguientes : 

1
a) Acreedores con privilegio general de primera clase. 

b) Acreedores con privilegio· general de segunda clase. 
e) Acreedores con prrivilegio especial. 
d) Acreedores hipotecarios y prendarios. 
e) Acreedores cumunes. 

A!'t. 149. - Los acreedores con privilegio general de primera 
clase serán pagados con el producto de todcs los bienes del deudor, 
e:x;cepción hecha de los afectados a hipoteca o prenda, respecto de 
les cuales. sólo se ejercerá el privilegio si quedase un sobrante des
púés de .cubiertos los respectivos créditos hipotecarios o prendarios. 

Los acreedores con privilegio especial serán p,agad·os con el 
producido de los bienes determinadamente afectado¡;¡ al privilegio. 

_\._;_ ~" 130. 
artículc· anterior, los fondos sobrantes serán empleados en pagar a 
los acreedores con privilegio genera,l de segunda clase. 

Art. 15}. - Son acreedores con privilegio general de primera 

clase: 
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a) El fisco o Municipalidad por impuestos devengados después de 
la decla;ración de quiebra. 

b) Los abogados, procuradores, contadores y síndicos pur los hono
rarios devengados con motivo del juicio, y por los gastos ih:e
chos en el mismo, y los empleados que nombren con autoriza
ción del ifuez, eJ ContadcT o los Síndicos. 

e) L.os ·propietarios de los bienes que el deudor tuviese en locación 
por los a,Lquileres devengados después de la iniciación del 
juicio. 
Art. i52. ~ 1Scn acreedores con privilegio general de segun

da clase, aquellos cuyos <Jréditos provienen de alguna de las causas 
siguientes : 
a) Los .gastos funerarios, si la declaración de quiebra o cesión de 

·bienes iha tenido lugar después del fallecimiento. En caso de 
con0ordato, el privilegio existe cualquiera sea la época en que 
se ocasionaron. 
1Cuando la muerte del deudor se haya producido después de la 
declaración de quiebra o cesión de bienes., esos gastos s-olo ten
drán privilegio cuando sean alltorizados por el Juez, quien re
solverá lo que corresponda inmediatamente de recibir el co
rrespondiente pediclo, que podrá ser he('Jho por el Oontador, 
los Síndicos o· parientes. del fallido. 

b) Los gastos de enfermedad del deudor hechos en los tres meses 
anteriores a la declaración de quiebra o cesión de bienes. Y en 
·caso de concordato, los que se hubieren ocasionado en los seis 
me§.eS anteriores a la aprobación de aquel. 

e) Los sueldos y salarios de los factores, dependientes, .criados y 

obreru-; del deudor, ·que haya empleado directamente, por los 
seis meses inmediatamente anteriores a la de0Jaración de quie
bra ü celebración del concordato. 

d) Los alimentos sunúnistrados al deudor y su familia en eJ mis
mo períod-o de tiempo indicado en el inciso anterior. 
Igual privilegio tendrán los alimentos suministrados a los fac
tores y demás empleados del deudor, 'que habitan con él, 
cuando lci haya sido con su autorización. 

e) Los crédito,"! del fiseo y municipalidades que no estuvieren com
prendidos en el inciso a) del artículo anterior. 

f) Lofl créditos proYrnientes dr la YrntR qnr r•l denrlnr l1:1y:1 11"·'1'.'', 

de cualquier ·cosa mueh!e que le hubiere sido entregada sin 
trasmisión del dominio, y los ,que provengan del valor de le
tras o documentes de cualquier clase, que se hubieran entre
gado al deudor para su cobro, sin trasmitírsele la propiedad, 
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y cuyos importes hubieran entradO' en su patrimonio confun
diéndose con los demás bienes; exceptúase el cas~ del Art. 175. 

A.rt. 153. - Son acreedores con privilegia especial, aquellos 
cuyos c·réditos proceden de alguna de las causas siguientes: 

a) El precio de los arrendamientos vencidos, por los seis meses an
teriores a la declaración de quiebra o presentación en convo
catoria, cuyo privilegio se ejercerá sobre todos los muebles y 
útiles, instalaciones etc. del deudor, con exclusión de las mer
caderías destinadas a la venta. Tratándose de fundos sembra
dos, el privilegio se ex·tiende hasta un 50 % de la cosecha del 
año. El mismo privilegio tiene lugar por el importe de los da
ños causados en el fundo, las reparaciones que fueran de cuen
ta del arrendatario y todo lo que se refiere al ctunplimiento 
del contrate·. 

b) Los gastos iheCJhos para la reconstrucción, mejora o conserva
ción de una cosa mientras exista en poder de la persona pcr 
cuya cuenta se hicieron los gastos. 

e) Los créditos a que se refiere el título 1!6 del Código de Comercio. 

d) Los barraqueros y administradores de depósitos sobre los efec
tos existentes en sus barracas o almacenes, para ser pagados 
de los salarios y gastos hechos en su conservación. 

e) El eomisionista sobre los efectos consignados, en los términos y 
eondiciones establecidas en el artículo 279 del Código de Co
mercio. 

f) E.l cargador por los efectos cargados, en los1 términos del ar
tículo 185 del Código de Comercio. 

g) Los gastos de transporte o fletes en los efectos cargados ( Art. 
200 del C. de C.). 

h) Todos los acreedores que tengan derecho de retención, o un de
recho se;mejante expresameilte estable·ciclo en los códigos o Le
yes. nacionales. 

i) E·l crédito por sem1llas sobre el 50 ?Ir del producido de la co
se<Jha. 

A r1 1 G+ 
tos ·están garantidos con hipoteca y prendarios lc·s que se hallan 
¡g!aranüdos ccn prenda. 

Art. 155. - Son acreedores comunes i oc1l •s aquellos a los cu ~t
les no ;,e refieren les artÍí:ulos anteriores. 
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CAPITULO II 

De los Contadores y Síndicos Liquidadores 

Art. 156. - La ,Cámara de apelaciones en lo comercial de la 
Capital Federal y los Tribunales Superiores de Justicia en la& 
Provincias, formarán, en la primera quincena del mes de Dieiem-
bre de cada año, y pur sorteo público, una lista no menor de diez 
ni mayor de cincuenta <Jontadores públicos diplomados por Insti
tutos oficiales de Enseñanza, o personas idóneas donde no los hu
biere, quienes desesmpeñarán, en el año siguiente, las funciones 
que les encomienda esta ley. La designación, para cada juicio, se 
hará por sorteo público practicadü por el Juez, debiendo eliminar
se de la lista al Contador sorteado, hasta agotarla. 

Airt. 157. - Para el desempeño de las funciones ele Cuntaclor 
no será necesario ,prestar fianza, a menos que el designado no fue
se diplomado, en <luyo caso prestará la fianza que exijan las leyes 
o: reglamentaciones locales. 

Art. 158. - El cargo de Contador es irrenunciable, a no ser 
que se renuncie a continuar figurando en la lista. 

El Contador que violare esta disposición será eliminado de la 
lista por el Tribunal respect~vo; igual medida se tomará en los ca
sos ele mal desempeño de sus funciones, debidamente comprobadas 
en juicio verbal, pudiendo el Tribunal determinar el número de 
años - que no excederá de cinco - upr los cuales el excluíclo no 
podrá figurar en lista. 

Art. 159. - Aparte de lo preceptuado en el artículo anterior, 
los Contadores quedan sujetes a la responsabilidad y pena previs
tas en el artículo 265 del Código Penal, por sus actos dolosos, que 
perjud]quen a los acreedores o a terceros interesados. 

Art. 160. - Los 'honorarios del Contador serán regulados por 
el Juez, teniendo en cuenta la impuetancia del juicio, y la forma 
en que el Contador haya desempeñado sus funciones, no pudiendo 
ser inferiores al uno y medio, ni mayüres del ocho por ciento del 
.activo. 

En caso ele celebrarse concordato, esos honurarios serán paga
rlos por el deudor, y por la masa en caso• de cesión de bienes o 
qmebra . 

.1\rt. 161. - En los easos de quiebra o cesión de bienes, cuan
do el va1or del act.ivo sea superior a treinta mil pesos, se designa
rán tres 'Síndicos encargados de la 1iquidación, uno por mayoría 
de acreedores presentes con mayuría de capital, otro por la mino-
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ría y un tercero por el Juez en la forma que determina el artículo 
siguiente. 

Si el activo no alcanzase a di0ha cantidad los Síndicos serán 
des, ;uno designado por la mayoría, en la forma indicada, y el otro 
por el Juez. 

Art. 162. - El Síndico cuya designaóón corr:es.ponde al Juez, 
será sorteado en acto público, de una lista que al efecto confec
cionará anualmente el mismo Tribunal a que se refiere el ar
tículo 156. 

Art. 163. - Para la confección de la, lista mencionada en el 
artículo anterior, el Tribunal abrirá anualmente, en el mes de No
vielnbre, una. matrícula en la cual podrán inscribirse los abcgados, 
procuradores y ·contadores púbheos diplomados que llenen los si
guientes requisitos: 
a) Constituir fianza solidaria u otra garantía real a. la orden del 

presidente del Tribunal por valor de diez mil pesos, que1 ~er
virá para respunder a las indemnizaciones a que fuere conde
nado. 

b) Ser mayor de edad y residente en e·l lugar donde desee des~m
peñar el cargo, con antigüedad no menor de un año continuü. 
Art. 164. - Cerrada la matrícula el 30 de Noviembre, el Tri

bunal procederá a formar la lista de Síndicos, que no .podrá ser 
mayor de cincuenta ni menor de diez, sorteándolos en a;cto públiC·) 
de entre los matriculados. 

Las personas sorteadas desempeñarán sus funcic:nes durante el 
año siguiente y no podrán ser nuevamente incluídas en la matrí
cula a que se refiere el articulo 163, sino con intervalo de dos años. 

Art. 165. - N o· podrán actuar como Síndicos: 
a) Los 1Contadores incluídos en la lista, durante 'el año para el que 

han sido sorteados, ni los que hubieren sido eliminados de [a 
misma, durante tcido el tiempo por el que han sido excluídos. 

b) Los que desempeñen cargos en la administración de justicia. 
Art. 166. - A les efectos de.l artículo 161 se entiende por mi

noría, la qne siga, en orden de votos y capital, a la primera mayo
ría, y se tendrá por nombrado al Síndico que aqu.ella haya votado. 

Art. 167. -- Les Síndicos .cle~ignados por los acreedores pres
tariin fiflnza. al haeersr rargo c1r ~ns fnneion!'s, en la forma deter
minada por el inciso a) del artíeulo 163. 

Art. 168. - Los honorarios de los síncliccs serán regulados 
por el Juez, para lo cual tendrá en cuenta la importan;:ia de los 
trabajos y gestiones realizadas en defensa de les intereses de los 
acreedores, y el producido de la liquidación. El monto ele los hono-
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rarios de les síndicos no podrá exceder, en conjunto, del 15 % del 
producido neto de la liquidación. 

Art. 169. - Los síndicos están obligados a practicar todos los 
actcs necesarios para conservar los derechos y acciones de la ma
sa, y presentarán al Juzgado, mensualment,e, un estado de la li
quidación. ~La falta de cumplimiento a esta 'última obligación, será 
tenida en cuenta por el Juez al regularle los honorarios. 

Art. 170. - Todo acreedvr ~que juzgue incorrecto o moroso el 
proceder de los Síndicos o de alguno de allos, podrá presentarse al 
Juez pidiendo su remo~ié.n, y accmpañando las pruebas en que se 
funde. Si se tratase del Síndico designado por el Juez, y éste en
contrase suficientemente fundado el pedido, lo declarará cesante, 
y aquel perderá sus derechos a honc·rarios. En este caso, la reso
lución es apelable pero sólo en el efecto devolutivo, quedando el 
Síndico suspendido en sus funciones. Si la queja fuese centra los 
síndicos designados por los acreedores, el ,Juez convocará a estos 
a una audiencia que se realizará en el término de cinco días, publi
cándose edictos en dos diarios. 

Art. 171. - Reunidos los acreedores presididos por el Juez y 
con asistencia del síndico acusado, a.quellos resolverán por mayo
ría ele votos y capital de los presentes, si el síndico debe o no eon
tinuar en sus funciones. Esta resolución es apelable para ante el 
Juez, con iguales efeetos que en el caso del artículo anterior. 

A:rt, 172. - Separado cualquiera de los síndicos, se procede
rá a. nombrarles 1~eemplazantes en la misma forma en que fueron 
nombrados los removicks, y perd.erán éstos sus derechos a hono
rarios. 

Arl 173 .. - La responsabilidad de los síndicos en casos de do
lo o fraude, será la que prescribe ¡:;1 Código Penal para los quebra
dos frau:dulentos. 

CAPITULO Ill 

De la reivindicación 

Art. 174. - Todos los bienes, letras, documentos etc .. que el 
deudor tuviere en su poder a título de depósito, prenda, adminis
LrcteH·Il, ctrrentlctmientv, eomtKiato, eommwn üe compra, venta, tran
sito, o cualesquiera de les títulos que no transfieren el dominio, 
deberán ser entregados a sus dueños; y en caso ele que no lo fue
ren, podrán éstos usar de la ac~ión reivindicatoria para obtener 
la restitución ele eses bienes o documentos, con tal que sea posible 
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individualizarlos debidamente. Si se hubieren vendido o negocia
do, y cuyo precio aún JO.e debiese, el derecho del duepo podrá ejer· 
citarse sobre el precio. 

Art. 175. - No están comprendidos en la disposición del ar
Hculq anterior, el depósito de género sin designación de especie, 
ni el dinero de que esté en po¿esión el deudor por cualquiera de 
los títulos qqe se expresan en el mismo, con excepción del caso ele 
dep-Ósito regular; los acreedores respectivos sólo podrán invocar 
un derecho creditorio que harán valer contra el deudor o contra 
la masa s.egún corresponda. 

Art. 176. - No pueden ser objeto de reivindicación, los efec
tos o cosas cuya propiedad se ha transferido al deudor, cuando es
te ha entrado en po::;esión efectiva de la, cosa vendida. Gesa tam
bién, en caso de concordato, cesión de bienes o quiebra del compra
dor, el derecho establecido en el artículo 216 del C. de C. para pe
dir la resolución del contrato. 

Sin embargo, el vendedor a quien no se ha pagado totalmente 
el precio, tendrá derecho de reivindicar los efectos vendidos, con 
tal que antes del día de la presentación en convocatoria o declara
ción de quiebra no se hrubiere adqcuúido por el deudor o SíU comi
sionado, la posesión efectiva de la CGSa vendida, aunque hubiera 
media.do una o más de las cinmns Lancias que, según el artículo 
4·63 del 'G. de ·C. importan, tradición simbólica. Este deree:iho solo 
podrá ejercitarse respecto de los efectos o cosas quJe, sin haberse 
CGnfundido con otras del mismo género, sean idénticamente los 
mismos que fueron vendidos; la prueba de la identidad será admi
tida aún cuando se encuentren deshechos los fardos, abiertos los 
catjones o disminuido su número. 

¡Art. 177. - Si el vendedor en el caso a que se refie11e el ar
tículo precedente, hubiese recibido una parte del precio, sólo po
drá reivindiear la porción de mercadería que se le quedase debien
do, a no ser que esto fuera imposible por la naturaleza de las co
sas en cuyo caso reivindicará todos los efectc.s vendidos y devolve
rá la suma recibida. 

Art. 178. - ·Et vendedor que reciba los efectos mediante la 
reivindicación, deberá reintegrar, previamente, al deudor o a la 
masa, todas las sumas desembolsadas por estos en razón de las 
l11_ibl1l(i;::, ~Ub<:tb, j' llU •lJULll"cÍ 1 t:cL:t111LU·leb, eH liiüg tÍu •Cd.·~U, lulo':) Llaiiu-;:, j' 

perjuicios que sufriere en virtud ele la reivindicación. 
Art. 179. - No habrá lugar a reivindicación, en el caso del 

artículo 1176, cuando el vendedor hubiera recibido 1etra de cambio 
u otro papel negociable por el precio íntegro de los e•fectos vendi-
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dos, otorgando recibo simple o dando la constancia del pago sin 
referirse a las letras o papeles mencionados. Si solo hubiese recibi
do las letras por una fracción del precio, podrá reivindicar la par
te de les efectos vendidos cuyo importe no le ihaya sido pagado. 

Art. 1\80. - Si el deudor, antes de haber entrado en posesión 
real ele los dectos, los hubiera vendido a un tere,cro de t.nena fé, 
por medio ele la factura, el conocimiento o la carta de porie, no 
podrá el vendedor reivindicarles. S~n embargo, mientras no se haya 
pagado el precio, el vendedor primitivo podrá ejercer la acción de 
su deudor contra el comprador, hasta la suma concurrente de lo 
que se adeude, y en caso de cc,bro, reintegrará los desembolsos de 
.que habla el artículo 178 . 

.A\rt. 181. - Si, en el caso del artículo antBrio~, el vendedor 
prefiere dirigir su acción contra el segundo comprador, no podrá 
volver después contra el deudor o el concurso. Si, al verificarse lus 
créditos en la convocatoria o en la quiebra, el vendedor consintie
se que se le tenga como acreedor, no podrá usar de acción alguna 
contra el esgundo comprador. 

Lo mü,;mo sucederá en todos los casos en que el deudor hubie
se contratado pc,r cuenta d<t un tercero aunque no lo hubiese ex
presado. 

Art. 182. - Si los efectos que según el articulo 176 pueden 
ser reivindicados, han sido dados en .prenda a .un tercero de buena 
fé, conservará el vendedor su derecho de reivindicación, pero ten
drá que reembolsar al acreedor prendario la cantidad prestada, los 
intereses estipulados y los gastos . 

.A,rt. 183. - Los síndicos tienen la facultad de retener para la 
masa los efectos que se reivindican, pagando al vendedor el precio 
estipulado con el fallido. Igual facultad puede ejercer el deudor en 
caso de concordato preventivo. 

Art. 184. - Si el deudor hubiese compmdo efectos por' Ctlen
ta de un tercero y sobreviniese el concordato o la :quiebra antes de 
que el comitente hubiese pag_ado el precio, podrá el vendedor usar 
de la acción del ccmprador contra el comitente, a-unque el nombre 
de este no aparezca en -el contrato, hasta la suma concurrente de lo 
que se le adeude. Es aplicable a este caso lo dispuesto por el ar
tículo 181. 

posiciones del presente capítulo, haya derecho .a ejercer la acción 
reivindicat?ria y esta resultase imposible por haber vendido el 
deudor, después de iniciado el juieio, o los síndicos, los efectos so
bre los cuales debía ejercitarse la reivindicación, y cobrado su im-

AÑO 12. Nº 10-12. OCTUBRE-DICIEMBRE DE 1925



-63-

porte, los que debían recuperarlos quedarán como acreedores con 
privilegio general de segunda clase, por el importe de los respecti
vos bienes o documentos. 

TITULO V 

CAPITULO UNICO 
Disposiciones generales para las sociedades 

Art. 186. - ¡Cuando una sociedad anónima o en comandita 
por acciones se hallara en estallo ele quiebra, podrá, en la audien
<:ia de verificación de que habla el artículo 84 proponer un concor
dato a sus acreedores. En tal caso regirán las disposiciones del Tí
tulo I que sean aplicables. 

Art. 187. - En todos los casos en que la actuación ele los di
rectores, .gerentes o administradores de una sociedad anónima o en 
comandita por acciones, se hallara encuadrada en las disposiciones 
del Capitulo V, Título III de esta ley se les aplicarán las sanciones 

allí establecidas. 
Art. 188. - Si se tratara ele la quiebra ele sociedades, cual

quiera que sea su naturaleza, que tengan por objeto la explotación 
de ferrocarriles, provisión de agua, alumbrado, canal.es de riego y 
navegación u otros objetos análogos ele interés común nacional, 
·provincial o municipal, su funcionamiento y explota.ción no podrá 

suspenderse. 
Podrá, sin embargo, suspenderse la parte de dichas obras que 

estuviere en construcción, siempre que esta suspensión no causa
re perjuicios al funcionamiento regular de la parte que se encuen
itre en ex.plotación. 

Declarada la quiebra ele las sociedades a que este artículo se 
refiere, el Tribunal lo comunicará de inmediato al gobierno o a las 
municipalidades, según corresponda, a fin de que nombren una 
persona que deberá representarlos en todos los actos y gestiones 
ulteriores de la entidad fallida, y qlle actuará en comisión con el 
Contador o los Síndicos. 

Art. 189. - La ocupación de los bienes se hará por el Conta
dor o los Síndicos, segím el caso, y el delegado del gobierno o la 
11lllYli<'ipnlid8rl ~, rwr'!rfl YPl'iTif'::ll'~P pnr ln~ inYrntilYin~ f''\i~tr·ntrs rn 

todas sus dependenéias, cuando estos fuesen de feciha reciente, sien
do responsables de la verdad de su contenido los directores, admi
nistradores o .gerentes. 

La explotación de la empresa será continuada por el Contador 
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o los Síndicos y el delegado de la autoridad respectiva, quienes for
marán .un consejo ele administración que actuará sujetándose, en lo 
•que fuere aplicable, a las normas prescriptas. en los estatutos de 
la sociedad o a las que determina el Título III, Capítulo III, Sec
c\ón IV del libro II del Oódigo de Comercio. 

Art. 190. - Si la sociedad declarada ·en quiebra hubiese emi
tido debentures con o sin garantía, se nombrará al o a los fideico
misarios para que actúen conjuntamente con las demás personas 
que, de acuerdo al artículo anterior, forman la Junta de adminis
tración. Queda modificado, de acuerdo a lo que antecede, el ar
tículo 25 de la ley 8875 .. 

A;rt. 191. - Si los debentures hubiesen sido emitidos sin ga~ 
rantía, el fideicomisario deberá convocar a todos los tenedores de 
esos títulos a una asamblea que se celebrará antes de la fe0ha fija
da para la r.eunión de la junta en el juicio de convocatoria d1 de 

' quiebra, a fin de que resuelvan la forma en que concurrirán a la 
solución del juióo. 

Cada uno de los grupos en que se dividiere la opinión de la 
asamblea, sobre la admisión o re0hazo de un concordato, nombrará 
su representante por mayoría de capital el cual tendrá, en la jun
ta de acreedores un voto con un capital igual al monto de los tí
tulos de sus representados. 

El titulo habilitante para asistir a la Junta, será, en tal caso, 
la copia del .acta de la asamblea y el cexti:ficado de depósito de los 
títulos en el Banco de la Nación, si estos ihubiesen sido emitidos 
al portador. 

Art. 192. - Q1uedan derogadas las disposiciones de la ley 415.6 
y la presente se inco-rporará como libro IV del Código de Comercio. 

Córdoba, ,Junio de 11925. 

MAURICIO L. y ADAROLA 

., 

AÑO 12. Nº 10-12. OCTUBRE-DICIEMBRE DE 1925




